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S U M A R I O

Ministerio de Estado
Leyaprobando el Convenio Interna» 

cío nal de Telecomunicación, firma- 
do en Madrid el % de Diciembre ae 
1932.—Páginas 2002 a 2008.

Ministerio de Justicia.
Ley disponiendo que los párrafos ter

cero y cuarto del artículo 20 de la 
a ley Hipotecaria vigente, de 16 de 

> Diciembre de 1909, queden redacta
dos en ¡a forma que se inserta.—- 
Página 2008,

Ministerio de Hacienda
Ley cediendo en pleno dominio al 

\ Ayuntamiento de Zaragoza los in
muebles sitos en dicha capital que 

. se indican.—Páginas 2008 y 2009. 
Otra haciendo extensiva a los fundo- 

narios que se expresan la Ley de 9 
de Julio de 1932, relativa a /os ju
bilados por ceguera o parálisis ' total 
incurables,— Página 2009.

Otra concediéndola Fernando, Cova- 
dortga, Elena, Carlos y Práxedes 
Merino, biznietos de D, . Práxedes 
Mateo Sagasta, la pensión de 15.000 

'• pesetas anuales, que recibirán por 
partes iguales,— Páginas 2009 y 2010. 

Otras concediendo los créditos extra
ordinarios y suplementos de crédito 
que se expresan, con destino a sa- 

- tisfacer los conceptos que se men
cionan,— Páginas 2010 y 2011.

Ministerio de Comunicaciones
Ley relativa ál servicio de Radiodifu- 
, síón Nacional—Páginas 2011 y 2012.

Presidencia del Consejo de Mi- 
 nístros.

J)ecreto autorizando al Presidente del 
■ Consejó de Ministros para presentar

a las Cortes un proyecto de ley para 
que legisle por Decreto con suje
ción a la Base que eti el mismo se 
indica.—Página 2012,

Otro admitiendo a Z). Mpriano Muñoz 
Castellanos la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de 
Granada,—Página 2012.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Ia provincia de Granada a D. Fran
cisco de Paula Duelo,—Página 2012.

O/ro admitiendo a D, Marcelino Rico 
Rivas la dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provincia de 
Oviedo.—Página 2012.

Otra nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo a D. Fernán* 
do Blanco Santamaría, — Página 
2012. ■

Otro ídem id. id. de la de Logroño a 
D. Antonio Fernández Menárquez.—- 
Página 2012.

Otro admitiendo a D. Pablo F. de Pi
neda y Losaos la dimisión de! cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Huesca.—Páginas 2012 y  2013.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Huesca a D, Pedro 
PUou.—Página 2013.

Otro admitiendo a D. Francisco Her
nández Mir la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de 
Almería.— Página 2013.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Almería a D. Enri
que Peiro.-—Página 2013.

Otro ídem id, id. de la provincia de 
Alicante a D. Antonio Vázquez Li
món.—Página 2013,

Otro admitiendo q D. Julio Garda Bra
ga y Melero la dimisión del cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de León.—Página 2013,

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de León a D. Edmundo 
Estévez.—Página 2013.

Otro admitiendo a D. Edmundo Audi- 
coberry la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de ¡a provincia de 
Lugo.—Página 2013.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Lugo a D. Artenúo 
Precioso.-^-Página 2013.

Otro ídem id. id. de la de Toledo a 
D. José Morlesín Mendoza.—Página 
2013.

Otro admitiendo a D. Elviro Ordiales 
la dimisión del cargo de Goberna
dor civ il de la provincia de Zarago
za.— Página 2013,

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza a D. Julia 
Otero M¿ralles.—Página 2013.

Otro íde-V' id. id. de la de Orense a 
D. Simón Ibars Aresté« *— Página 
2013.

Otro nombrando a D. José Rojas y  
Moreno, Ministro Plenipotenciario, 
Cónsul general en Montreal, Cónsul 
general y Hepresentants de España 
en el Comité de Control, de Tánger. 
Página 2013.

Otro fusionando y centralizando las 
llamadas Intervenciones civiles y  
militares de España en Marruecos 
en un solo servicio que se denomU 
nará “Servicio de Intervención” .—* 
Páginas 2013 y 2014.

Ministerio de Hacienda.

Decreto creando el Segn-
ro contra el pedrisco para los culti-■ 
vadores de tabaco de toda España* 
Páginas 2014 y 2015.

Ministerio de ía Gobernación.

Decreto admitiendo a D. Arturo Díaz 
Prida la dimisión del cargo de De
legado gubernativo de Melilla.—Pá 
gina 2015.

Otro nombrando Delegado gubernativo 
de Melilla a I). Leopoldo de Miguel 
y de Miguel.—Página 20156

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que la Diregeió#
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I general de Primera enseñanza pro* 
\ ceda con urgencia a convocar un 
| concurso general de traslado para 
\ proveer todas las vacantes de desti- 
¡ nos existentes en el Magisterio na- 
¡ cionál.— Páginas 2015 y 2016.

 Ministerio de Obras públicas.
¡Decreto organizando la Confederación 

Hidrográfica del Júcar. — Páginas 
2016 a 2018.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto nombrando a D. Juan Cuenca 
y Burgos Delegado del Gobierno en 
la Comisión inspectora del Instituto  
de Crédito de las Cajas generales de 
Ahorro.— Página 2018.

.!Otro disponiendo se publique en este 
periódico oficial el texto refundido 
del Reglamento interior del Consejo 
de Trabajo.— Páginas 2018 a 2023.

Ministerio de Comunicaciones, 
Decretos promoviendo al empleo de

funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, con los sueldos que se 
indican , a los señores que se m en
cionan.— Página 2023.

Otro concediendo el reingreso en el 
servicio activo al funcionario técni
co del Cuerpo de Telégrafos, don 
Francisco Cabrera Pozuelo. — Pági
na 2023.

Giro ídem los honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libre 
de gastos y exento de toda clase de 
derechos, al funcionario del Cuer
po de Correos, jubilado , D. Antonio  
Colón Matheu.— Página 2023.

 Ministerio de Agricultura.

Orden resolviendo instancia suscrita 
por el Presidente de la Asociación 
de Propietarios rurales, agricultores 
y ganaderos del partido de Pías en
cía {Cáceres).— Página 2023.

A d m in i s t r a c i ó n  Central.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección g e 

neral de Prim era enseñanza.—Con* 
cediendo audiencia a los represen« 
íantes e interesados en los benefU 
cios de la Fundación que se indica« 
Página 2023.

Rectificando en la forma que se in* 
serian los números primero y se* 
gando de la Orden de esta Direc* 
ción general de 1 de Junio último.—. 
Página 2023.

Museo Pedagógico Nacional.—Goncur* 
so-oposición para proveer tres pía* 
zas de Sección de dicho Centro.—* 
Página 2024. :

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Puertos.—Concesiones. — Autori* 
zando a D. Pedro Vega, D. Sehas* 
tián Aguirre y D . Juan Franciscú. 
San Emeierio para sanear unes te
rrenos marismosos situados en las, 
inmediaciones de la ría de La Ve* 
ñera, sitios denominados “Loperio” 
y “Fuente de la Maza”, del términck 
municipal de Bareyo.— Página 2024*

A n e x o  ú n ic o , — ■ B o l sa . —  S u b a s t a s . —*
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN* 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. —*
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE ESTADO

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san- 
tionado la siguiente

L E Y  '

Artículo J.° Se aprueba el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, 
firmado en Madrid el 9 de Diciembre 
de 1932, a los efectos de su ratificación 
por España y entrada en vigor.

Artículo 2.° Se aprueban» el Regla
mento general de Radiocomunicaciones 
con su Protocolo final y el Reglamento 
adicional de las Radiocomunicaciones 
firmado en Madrid el 9 de Diciembre 
de 1932, así como el Reglamento tele
gráfico con su Protocolo final y el Re
glamento telefónico que fueron firma
dos en Madrid el 10 de Diciembre 

' de 1932.
Artículo 3.° Se aprueba la adhesión 

de España por la Zona española del 
Protectorado de Marruecos y de las 
Colonias españolas al Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones firma
do en Madrid el 9 de Diciembre de 
1932 y el Reglamento telegráfico con 
su Protocolo final anejo firmado en 
Madrid el 10 de Diciembre de 1932.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

•eadyuven al cumplimiento de esta Ley/ 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la bagan cumplir.

Madrid a veintidós de Junio de mií 
novecientos treinta y-cuatro.

N ICETO AL CALA-ZAMORA Y TORRES.

E l M inistro de Estado.

J. José R o c h a  G a r c ía .

CONVENIO INTERNACIONAL DE 
LAS TELECOMUNICACIONES CON
CERTADO ENTRE LOS GOBIER
NOS DE LOS PAISES QUE SE ENU- 
. MERAN A CONTINUACION:

Unión del Africa del Sur; Alemania; 
República Argentina; Federación Aus
traliana; Austria; Bélgica; Bolivia; Bra
sil; Canadá; República de Colombia; 
Chile; China; Estado de la Ciudad del 
.Vaticano; Colonias francesas, protecto
rados y territorios bajo mandato fran
cés; Colonias portuguesas; Confedera
ción suiza; Congo belga; Costa Rica: 
Cuba; Curasao y Surinam; Cirenaica; 
Dinamarca; Ciudad libre de Dantzig; 
República Dominicana; Egipto; Repú
blica de El Salvador; Ecuador; Eritrea; 
España; Estados Unidos de América; 
Imperio de Etiopía; Finlandia; Fran
cia; Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte; Grecia; Guatemala; 
República de Honduras; Hungría; Islas 
italianas del Egeo; Indias británicas; 
Indias neerlandesas; Estado libre de 
Irlanda; Islandia; Italia; Japón, Gho- 
sen, Taiwan, Karafuto; Territorio en 
arrendamiento del Kwantung y las Is
las de los Mares del Sur bajo mandato 
japonés; Letonia; Libe r ía ; Lituania; 
Luxernburgo; Marruecos; Méjico; Nica
ragua; Noruega; Nueva Zelanda; Re
pública de Panamá; Países Bajos; Perú; 
Persia; Polonia; Portugal; Rumania; 
Somalia italiana; Suécia; Siria y  Lí

bano; Checoeslovaquia; Tripclitania; 
Túnez; Turquía; Unión de las Repú
blicas Soviéticas Socialistas; Uruguay, 
Venezuela; Yugoeslavia.

Los abajo firmantes, Plenipotencia
rios de los Gobiernos arriba enume
rados, reunidos en «conferencia en Ma
drid, de común acuerdo y a reserva 
de ratificación, han concertado el Con
venio siguiente:

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA UNIÓN

A r t í c u l o  1.°

Constitución de la Unión.

§ 1. Los países partes en el'pre* 
sente Convenio, forman la Unión in* 
ternacional de las Telecomunicación 
nes, que reemplaza a la Unión tele-4 
gráfica, y que se rige por las dispon 
siciones siguientes.

§ 2. Los términos empleados en el 
presente Convenio están definidos en 
el anexo a este documento.

Artículo 2.° 

R e g l a m e n t o s .
§ 1. Las disposiciones del presen* 

te Convenio están completadas por loí 
Reglamentos, a saber:

El Reglamento telegráfico.
El Reglamento telefónico.
Los Reglamentos de las Radiocomu* 

nieacione's (Reglamento general y.-Re* 
glamento adicional), 
que no ligan sino a los Gobiernos con* 
tratantes que se han comprometido á 
aplicarlos y solamente respecto de los.
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¿GéMernas que lian -aceptado: el mismo
'^Compromiso,

-§ '2, Unicamente los signatarios del 
Convenio o los adheridos a esta acta 
;$©¡a admitidos a -firmar los Reglamen
tos o a adherirse a ellos. La firma de 
nno, por lo menos., de los Reglamen
tos es obligatoria para los signatarios 
del Convenio. Igualmente, la adhesión 
a uno, por lo menos, .de los Reglamen
tos es obligatoria, para los adheridos 
pl Convenio. Sin embargo, el Regla
mento adicional de las Radiocomuni
caciones no puede ser objeto de la 
firma o de la adhesión sin que la fir
ma o adhesión hayan sido dadas al 
Reglamento general de las Radioco
municaciones.

§ 3. Las prescripciones del presen
te 'Convenio-no obligan a los Gobier
nos contratantes sino para los servi
cios regidos por los Reglamentos de 
jos cuales estos Gobiernos son partes 
■'Contratantes,

Artículo 3.°
'Adhesión de ios Gobiernos aí Con

venio,
I 1. El Gobierno de un país en 

cuyo nombre no ha sido firmado el 
presenté Convenio puede 'adherirse a 
él ¡en cualquier momento. Esta adhe- 
£ióri debe prestarse a uno, por lo me
dios, de los Reglamentos anejos a re
serva de la aplicación del i  2 del ar
tículo 2.° arriba inserto.

§ 2. El acta de adhesión de un Go
bierno será depositada en los archivos 
del Gobierno que ha dado acogida a 
Ja conferencia de plenipotenciarios 
jque han concertado el presente Con
venio, El Gobierno que ha .recibido 
;¡fen (depósito el acta de adhesión, *da 
tonocimienio de ella por vía diplo- 
&aá$ica ,a todos los otros Gobiernos con- 
'tratantes.

I  3. La adhesión implica de pleno 
.derecho to das la s obligaciones y do das 
las ventajas estipuladas en el presen
te Convenio; además trae consigo las 
¿obligaciones y ventajas estipuladas 
'toicamente por los Reglamentos que 
los Gobiernos adheridos se comprome- 
ien a aplicar..

Artículo 4:°
IAdhesión de los Gobiernos a ios Re- 

^lamentos.
M  Gobierno de mn país signatario 

á  adherido al presente Convenio pue- 
ide adherirse en cualquier momento 
^  Reglamento o a los Reglamentos a 
los. cuales no se ha obligado, teniendo 
.£n cuerda las disposiciones, del § 2 
&el artículo 2.° Esta adhesión se ?notw 
fea ,a la Oficina de la Unión, la cual 
da conocimiento de ella a los demás 
Gobiernos interesados.

Artículo 5.°
Adhesión al Convenio y  a los Regla- 
méritos de las Colonias, Protectorados, 
territorios de Ultramar o territorios 
bajo soberanía, autoridad o mandato 

de los Gobiernos contraíanles.
i  1, Todo Gobierno contratante 

puede declarar, en el momento de su 
firma, de su ratificación o de su adhe
sión, o después, que su aceptación del 
presente Convenio es válida para el 
con junio, o un grupo o una sola de 
sus colonias, protectorados, territorios 
de Ultramar o territorios bajo sobera
nía, autoridad o mandato.

§ 2, El conjunto o un ¡grupo o una 
sola de estas colonias, protectorados, 
territorios de Ultramar o territorios 
bajo soberanía, autoridad o mandato 
puede, respectivamente, ser objeto, en 
toda época, de una adhesión distinta.

§ M' E! presente Convenio no se 
aplica a las Colonias, protectorados, 
■territorios de Ulírama r o ■ territorios • 
bajo soberanía, autoridad o mandato 
de un Gobierno conratante, a menos 
de una declaración a este efecto he
cha en virtud del § 1 del presen!# ar
tículo o de una adhesión distinta he
cha en virtud del I 2 arriba inserto.

I  4. Las declaraciones de adhesión 
hechas en virtud de los §§ 1 y 2 del 
presente artículo, serán comunicadas 
por la vía diplomática al Gobierno 
del país en cuyo territorio se haya 
celebrado la conferencia de plenipo
tenciarios en la cual el presente Con
venio ha sido concertado, y una co
pia de ellas será transmitida por este 
Gobierno a cada uno dedos otros Go
biernos contratantes.

á 15. Las disposiciones de los Í§ 1 
y 3 ded presente aaddculo se aplican 
tohbbén a la aceptación de uno o va- 
idos Reglamentos, y a la adhesión a 
uno o varios Reglamentos, teniendo 
en cuenta las prescripciones del ó -2 
del artículo 2.° Esta aceptación o esta 
adhesión se notificarán táe conformi
dad ¿con las disposiciones del ar- 
Jdculo á f /

I 6. Las disposiciones de los pá
rrafos precedentes no se aplican a las 
colonias, protectorados, territorios de 
Ultramar o territorios bajo soberanía, 
¡autoridad o mandato que ¿figuran en el 
preámbulo del presente Convenio,

Artículo 6.°
Ratificación del Convenio.

§ 1. El presente Convenio deberá 
ser ratificado por los Gobiernos sig
natarios y las ratificaciones de él se
rán depositadas, por vía diplomática, 
ien *el más ¿breve plazo posible, en los 
^archivos del Gobierno del país que ha 
acogido la conferencia de plenipoten-

¡

ciarios qpe ha concertado el presente' 
Convenio, quien notificará a los otros 
Gobiernos signatarios y adheridos, por, 
vía diplomática, las ratificaciones a 
medida de su recepción,

§ 2. En el caso en que uno o va
rios de los Gobiernos signatarios noj 
ratificasen el Convenio, éste no será! 
menos válido para los Gobiernos que' 
lo hubieren ratificado.

Artículo 7.° ¿
Aprobación de los Reglamentos.

? L  Los Gobiernos deben pronum* 
ciarse en el más breve plazo posible 
sobre la aprobación de los Reglamen
tos concertados en conferencia,, Está 
aprobación se notifica a la Oficina de 
la Unión, quien la hará saber a los 
miembros de la Unión.

§ 2. Eo el caso en que uno o va
rios de los Gobiernos interesados no; 
notificasen esta aprobación, las nuevas 
disposiciones 'reglamentarias no serán 
menos válidas para los Gobiernos que 
las hubieren aprobado.

Artículo 8.° •
Derogación de dos Convenios y  de los 
Reglamentos anteriores al presente 

Convenio.
El presente Convenio y los Regla

mentos anexos derogan y reemplazan 
en las relaciones entre los Gobiernos 
contratantes, los Convenios telegráficos 
internacionales de París (1865), de t i e 
rna (1368), de Roma (1872) y de San 
Peíersbiirgo (1875) y los Reglamentos 
anexos, así como los Convenios radio- 
telegráficos internacionales de Berlín 
m m ,  de Londres fi012) y de Wás- 

^liington f̂fi2*7) y  los Reglamentos ane
xos.

Artículo 8.°
Ejecución del Convenio y d$ ¡os Re* 

glamentos.
4 1, Los Gobiernos contratantes se 

comprometen a aplicar las disposicio
nes del presente Convenio y do ios Re
glamentos ¡aceptados por ellos en todas 
las Oficinas y en todas Jas estaciones 
de telecomunicaciones establecidas o 
explotadas por ellos y que están abier
tas al servicio internacional de Ja co
rrespondencia pública, al servicio de 
la radiodifusión o a los servicios es
peciales regulados por los Reglamos 
ios.

§ 2. Se comprometen, además, a to
mar las medidas necesarias para im
poner la observancia de las disposicio
nes del presente Convenio y  dé los Re
glamentos que aceptan a las explota
ciones privadas reconocidas por ellos 
y a las otras . explotaciones debidamen
te autorizadas para el establecimiento 
y para la explotación de las telecomu-
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l  fricaciones del servicio internacional 
j&biertas o mío abiertas a la correspon- 

 ̂f  Üencia pública,

 Artículo 10,
D enuncia del Convenio por los Go
 biernos.

I 1, Cada Gobierno contratante tie
rno el derecho de denunciar el presente 

í Convenio por (notificación dirigida por 
* la vía diplomática al Gobierno del país 
) ien el cual ha tenido lugar la confe

rencia de plenipotenciarios que ha con
certado el presente Convenio y anun
ciada después por estos Gobiernos, 
Igualmente por vía diplomática, a to

ados los otros Gobiernos contratantes,
I 2. Esta denuncia produce su eiec- 

fto a la expiración del plazo de un año, 
ja partir del día de la recepción de su 
¡notificación por el Gobierno del país 

"“donde ha tenido lugar la última con
ferencia  de plenipotenciarios. Este efec- 
Vto no se refiere más.que al autor de 
fia denuncia; para los otros poblemos 
[contratantes, el Convenio seguirá en 
vigor.

í . Artículo 11. r
 Denuncia de los Reglamentos por los 

Gobiernos. 
J S L Cada Gobierno tiene el dere- 
| cho de poner fin ai compromiso quo 
jfaa adquirido de ejecutar un Régimen- 
j.to, notificando su decisión a la Oficina 
i de la Unión, la cual da conocimiento 
j de ella a los otros Gobiernos infere- 
; sados. Esta molificación surtirá efecto 
a la expiración del plazo de un año, 

j a partir del día de su recepción por 
í la Oficina de la Unión. Este efecto no
■ se refiere más que al autor de la de- 
|Huncia; para los otros Gobiernos, el Re
glamento a que se refiere queda en vi
gor.

§ 2, Las disposiciones del § 1 del 
¡ presente artículo no suprimen' la obli- 
| gación que los Gobiernos contratantes 
i tienen de ejecutar por lo menos uno 
\ de los Reglamentos, señalada por el 
 ̂artículo 2.° del presente Convenio, ha-
■ bida cuenta de la reserva mencionada
jen el § 2 de dicho artículo.

♦

Artículo 12.

Denuncia del Convenio y de los Re
glamentos por las Colonias, Protecto- 
 rados, Territorios de Ultramar o Te
rritorios bajo soberanía, autoridad o 
mandato de los Gobiernos contra« 

iantes.
: S I. Lo. aplicación del presente Con
venio a un territorio, béchá en virtud 
de las prescripcionies del § l i  o del 
i  2 del artículo 5.L puede terminar en 

1 cualquier épodft,
l  t  2. Lás declaraciones de denun- 
j*ta'previstas en el § 1 del presente ar

tículo son notificadas y anunciadas en 
las condiciones que se fijan en el § 1 
del artículo Í0; producen su éfecto 
según las diposiciones del § 2 del mis
mo artículo.

§ 3. La aplicación de uno o de va
rios Reglamentos á un territorio he
cha en virtud de las disposiciones del 
§ 5 del artículo 5.° puede terminar en 
cualquier época.

§4. Las declaraciones de denuncia 
previstas en el § 3 del presente artícu
lo son notificadas y anunciadas se
gún las prescripciones del § 1 del ar
tículo 11 y producen su efecto en las 
condiciones fijadas en dicho párrafo.

Artículo 13,
Arreglos partículares,

Los Gobiernos contratantes se re
servan, para sí mismos, para las ex
plotaciones privadas, reconocidas por 
ellos y para otras explotaciones debi
damente autorizadas a este efecto, la 
facultad de concerígf arreglos parti
culares sobre los puntos del servicia 
que na interesen a la generalidad de 
los Gobiernos,. Sin embargo, estos arre
glos no deberán rebasar .los.' límites; del 
Convenio y de los Reglamentos ane
xos, por lo que concierne a, las per
turbaciones que su ejecución pueda 
producir en los 'servicios de otros paí
ses.

Artículo 14.

Relaciones con Estados no cordraian- 
tes.

§ 1, Cada uno de los Gobiernos 
contratantes se reserva, para sí y para 
las explotaciones privadas reconoci
das por él, la facultad’ de fijar las con
diciones en las cuales admite las tele- 
comunica cioues cambiadas con nn 
país que no se ha adherido al presen
te Convenio o al Reglamento en el 
cual están comprendidas la’s disposi
ciones relativas a estas telecomuni
caciones.

§ 2. Si una telecomunicación ori
ginaria de úii país no adherido es 
aceptada por un país adherido, debe 
ser transmitida, y, en tanto que uti
lice las vías de un país adherido al 
Convenio y a los Reglamentos respec
tivos, le son aplicables las disposi
ciones óbligatóriás del Convenio y de 
los Reglamentd's en cuestión, así como 
las tarifas nórmales.

Artículo 15.
A r b i t r a j e .

§ 1, En caso de desacuerdo entre 
dos o varios Gobiernos contratantes 
relativo a la ejecución del presente 
Cópvenio, o de los Reglamentos pre
vistos en el artículQ 2.°, la desavenen
cia, si no se resuelve por vía diplo

mática, se someterán ,a un juicio ar
bitral a petición de uno cualquiera 
de los Gobiernos én desacuerdo,

§ 2. Si las partes en desacuerdo na 
se entienden para hacer uso de un 
procedimiento ya establecido por Tra
tados concluidos entre sí para el arre
glo de los conflictos internacionales 
o del previsto en el §. 7 del presente 
artículo, se procederá a la designación 
de los árbitros como ^igue:

§ 3. (i) La-s partes deciden, de
mutuo acuerdo, si el arbitraje debe ser 
confiado a personas, a Gobiernos o a 
administraciones; en defecto de acuer
do se recurre a los Gobiernos.

(2) En el caso en que el arbitraje 
deba ser confiado a personan, los ár
bitros no deben ser de la nacionali
dad de ninguna de las partes intere
sadas en la desavenencia.

(3) En el caso en que el arbitraje 
deba ser confiado a Gobiernos o ad- 
•ministracione’s, aquéllos o éstas deben 
ser escogidos entre- las p,artes adheri
das al acuerdo cuya aplicación ha pro
vocado la desavenencia.'''

§ 4, La parte que solicita el arbi
traje 'es considerada' como parte de
mandante. Designa un árbitro y lo 
notifica n la parte adversa. La parte 
demandada debe entonces nombrar un 
segundo árbitro en un plazo de dos 
meses, a partir de la recepción de la 
notificación de la demandante.

§ 5. Si se trata de más de dos par
tes, cada grupo de demandantes o de 
demandadas procede ai nombramien
to de un árbitro, observando el proce
dimiento indicado en el § 4.

16. Los dos árbitros así nombra
dos se entienden para designar un 
tercer árbitro que, si los árbitros son 
personas y no Gobiernos o adminis
traciones, no sea de la nacionalidad de 
ninguno de ellos ni de ninguna de las 
partes. Si los árbitros no se entienden 
para la elección del tercero, cada ár« 
bitro propone un tercero desinteie^ 
sado en la desavenencia. En seguida 
se sortea entre los terceros árbitros 
propuestos. Este sorteo se efectúa poc 
la Oficina dé la Unión.

§ 7. Por último, las partes en des
acuerdo tienen la facultad de hacer 
juzgad su desavenencia por un solo: 
árbitro. En este caso, o bien las partes 
se entienden sobre la elección del ár* 
bitro, o bien éste es designado con* ¿ 
forme al método indicado en el § 6. 1

§ 8. Los árbitros deciden libremen* 
te él procedimiento que se ha de se* 
guir. . ' . . j-

§ 9. Cada parte sufraga los gastos 
que le ocasione la tramitación de lá 
desavenencia, Los gastos de arbitraje! 
se reparten pon: igual; la$ Cartel 
interesadas.
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Artículo 16. !
Comités consultivos internacionales.

i 1, Con objeto de estudiar cues
tiones relativas a los servicios de las 
telecomunicaciones, pueden ser insti
tuidos Comités consultivos.

§ 2. El número, la composición, 
•las atribuciones y el funcionamiento 
de estos Comités están definidos en 
los Reglamentos anexos al presente 
Convenio. -

Artículo 17.
Oficina de la Unión,

§ 1, Una Oficina central, denomi
nada Oficina de la Unión internacio
nal de las telecomunicaciones, funcio
na en las condiciones fijadas a con
tinuación :

§ 2. (i) Además de los trabajos y
operaciones previstas por diversos 
artículos del Convenio y de los Regla
mentos, la Oficina de la Unión está 
encargada:

a) De los trabajos preparatorios de 
las conferencias y de los trabajos con
secutivos a estas conferencias, en las, 
cuales está representada con voz con
sultiva,

b) De asegurar, de acuerdo con la 
administración organizadora interesa
da, la Secretaría de la conferencia de 
la Unión, e igualmente, cuando ha 
sido solicitado o cuando los Reglamen
tos anexos al presente Convenio así 
lo disponen, la Secretaría de las re
uniones de los¡ Comités instituidos por 
la Unión o colocados bajo su égida.

c) De proceder a las publicaciones 
cuya utilidad general se manifieste en
tre dos conferencias,
f (2) Publica periódicamente, con la 
ayuda de los documentos puestos a su 
disposición y con los informes que 
puede recoger, un periódico de infor
mación y documentación concerniente 
& las telecomunicaciones.
: (3) Debe, además, estar en todo
tiempo a la disposición de los Go
biernos contratantes para facilitarles, 
sobre las cuestiones que interesen a 
las telecomunicaciones internaciona
les, los dictámenes e informes que pu
dieren necesitar y que la Oficina de la 
JJnión esté en mejores condiciones que 
festos Gobiernos para poseer o pro
curarse.
i ¡(4) Redactar, acerca de 311 gestión, 
Una memoria anual que se comunica a 
iodos los miembros de la Unión. La 
Cuenta de la gestión se somete al exa- 
Jnen y apreciación de las conferen
cias, de plenipotenciarios o adminis
trativas, previstas en el artículo 18 del 

"V' Presenté Convenio.
- § (i) Los gastos comunes de la
Oficina de la Unión no deben exceder* 
Jp.Or año, de las sumas fijadas en los

Reglamentos anexos al presente Con
genio. Éstos gastos comunes no com
prenden:

a) Los ¡gastos referentes a los tra
bajos de las Conferencias de plenipo
tenciarios o administrativas.

b) Los gastos referentes a los tra
bajos de los Comités regularmente 
creados.

(2) Los gastos referentes a las 
Conferencias de plenipotenciarios y 
administrativas son sufragados por to
dos los Gobiernos que en ellas tomen 
parte proporcionalmente a la contri
bución que paguen para el funciona
miento de la Oficina de la Unión, con
forme a las disposiciones del aparta
do (3) siguiente.

Los gastos referentes a las reuniones 
de los Comités regularmente creados 
son sufragados de conformidad con 
las disposiciones de los Reglamentos 
anexos al presente Convenio.

(3) Los ingresos y los gastos de la 
Oficina de la Unión deben ser objeto 
de dos cuentas distintas, una parados 
servicios telegráfico y telefónico y la 
otra para el servicio rádroeléctrico* 
Los gastos referentes a cada úna de 
estas dos divisiones son sufragados 
por los Gobiernos adheridos a los Re« 
glamentos correspondientes. Para el 
reparto de estos gastos, los Gobiernos 
adherido^ se dividen en seis clases,; 
contribuyendo cada uno en la propor
ción de cierto número de unidades* a 
saber:

Primera clase, 25 unidades.
Segunda clase, 26 unidades.
Tercera clase, 15 unidades.
Cuarta clase, 10 unidades.
Quinta clase, cinco unidades.
Sexta clase, tres unidades,

(4) Cada Gobierno dará a cono
cer a la Oficina de la Unión, ya direc
tamente, ya por conducto de su Admi
nistración, en qué clase debe ser in
cluido su país. Ésta clasificación se co
munica a los miembros de la Unión,

(5) Las sumas adelantadas por el 
Gobierno que controla la Oficina de la 
Unión deben ser reembolsadas por los 
Gobiernos deudores, dentro del más 
breve plazo, y a más tardar, a la ex
piración del cuarto mes que sigue al 
mes durante el cual la cuenta ha sido 
enviada. Pasado este plazo, las sumas 
debidas producen intereses, en prove
cho del Gobierno acreedor, a razón ele 
seis por ciento (6 %) al año, a contar 
del día de la expiración del plazo arri
ba mencionado.

§ 4. La Oficina de la Unión está co
locada bajo la alta vigilancia del Go
bierno de la Confederación suiza, que 
regulá su organización, controla sus 
finanzas, hace los adelantos necesarios 
y comprueba la cuenta anual.

CONFERENCIAS: •

Artículo 18. ^
Conferencias de Plenipotenciarios y

conferencias administrativas.

§ 1. Las prescripciones del presen
te Convenio son revisables por Confe-* 
rendas d,e Plenipotenciarios de los Go
biernos contratantes.

§2. Se procede a la revisión del 
Convenio cuando, asi ha sido decidido 
por una precedente Conferencia de 
Plenipotenciarios, o cuándo veinte Ge* 
bienios contratantes, por lo menos, han 
manifestado este deseo al Gobierno dél 
país donde la Oficina de la Unión tie
ne su sede.

§ 3. Las prescripciones de los Re
glamentos anexos a] presente Conve
nio son revisables por Conferencias 
administrativas de delegados de los Go
biernos contratantes qué han aprobado 
los Reglamentos sometidos á revisión,; 
fijando cada Conferencia por sí misma 
el lugar y la época de la frémiíón si
guiente.

§ 4. Cada Cónferéñcia adinimsíratU 
va puede permitir participación, -a 
título consultivo^ d e ' las explotaciones 
privadas reconocidas por los Gobier
nos contratantes respectivos.

Artículo 19.
Cambio de la fecha de una Conferen

cia.
§ 1. La época fijada para la reunión 

de una Conferencia, ya Plenipotencia
ria, ya administrativa, puede ser ade
lantada o retrasada si la demanda se 
hace por diez de los Gobiernos contra
tantes, por lo menos, al Gobierno del 
país donde la Oficina de la Unión tie
ne su sede, y si esta proposición reci* 
be el consentimiento de la mayoría da 
los Gobiernos contratantes que han he< 
cho llegar su opinión en el plazo fi* 
jado.

§ 2. La Conferencia entonces tieni 
lugar en el país primitivamente desig< 
nado, si el Gobierno de este país con*» 
siente en ello. En caso contrario se pro* 
cede a una consulta de los Gobiernos 
contratantes, a cargo del Gobierno 
del país donde la Oficina de la Unión 
tiene su sede#

Artículo 20.
Reglamento inferior de las Conferen

ci as. ................

§ L Antes de toda otra deliberación, 
cada Conferencia establece un Regla*- 
mentó interior^ que contiene las reglas 
según las cuales se organizan y con
ducen los debates y los trabajos.

§ 2 . A este efecto, la Cpnfereiicia 
toma como base el ÍJeglamenio inte
rior de la Conferencia precedente, cnu 
modifica si lo estima útil-
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Artículo 21.
Lengua.

§ 1. La lengua empleada para la re- 
| facción de las actas de las Conferen- 
lieias y para todos los documentos de 
fia Unf.óri, es el francés.
[ § 2. (1) En los debates de las Gon- 
?ere¡:a& las se admiten las lenguas fran- 

' cesa % inglesa, .
1 (2) Los discursos pronunciados en 
francés son inmediatamente traduci
dos aü inglés, y recíprocamente, por 
traductores oficiales de la Oficina de 
3a Unión.

(3) Además pueden ser utilizadas 
otras lenguas en t e  debates de las 
Conferencias, a condición de que los 
Delegados que las empleen provean 
ellos mismos a la traducción de sus 
discursos en francés o en inglés.

<4) Igualmente e s t o s  Delegados 
pueden, si lo desean, hacer traducir, 
fc ;su propia lengua los discursos pro- 
tounciados en francés o e© inglés,

CAPITULO III
DISPOSICIONES DE ORDEN GENERAL

Artículo 2:2.
’ Ím telecomunicación, servicio  público .

j Los Gobiernos contratantes recono- 
feen al público el derecho de corres
ponder por medio del servicio inter
nacional de la correspondencia pú
blica. El servicio, las tasas, las garan
tías, serán las mismas p.ara todos los 
expedidores, sin prioridad ni prefe- 
Irencia alguna no previstas por él Con
genio o los Reglamentos anexos.

Artículo 23, 
Responsabilidad.

Los Gobiernos contratantes decla
ran no aceptar ninguna responsabili
dad respecto a los usuarios del servi
cio internacional d e telecomunica
ción.

Artículo 24.
Secreto de las telecomimimmornes,

í  1. Los Gobiernos contratantes se 
comprometen a tomar todas las medi
das posibles, compatibles con el sis
tema de telecomunicación empleado, 
ja fin de asegurar el secreto de las co
rrespondencias internaciionales,

1 § 2. Sin embargo, l o s  Gobiernos
contratantes se reservan el derecho de 
comunicar las correspondeaelas inter
nacionales a las Autoridades compe
tentes, para asegurar la aplicación de 
su legislación interior o la éjemcióo 
ide los Convenios ínter nacionales en 
•los cuales son párte los Gobiernos im- 
Jk rosa d o s.

Articulo 25,
.Constitución, explotación y salvaguar
dia de las instalaciones y de las vías 

de telecomunicación.
11, Los Gobiernos contratantes es

tablecen, ae acuerdo con los otros Go
biernos contratantes interesados y en 
las mejores condiciones técnicas, las 
vías e instalaciones necesarias para 
asegurar el cambio rápido «•ininte
rrumpido de las telecomunicaciones 
del servicio internacional.

§ 2. En lo posible, estas vías e ins
talaciones deben ser explotadas por, 
los mejores métodos y procedimientos 
que la práctica del servicio haya he
cho conocer, conservadas en constan
te estado de utilización y mantenidas 
al nivel de los progresos científicos 
y  técnicos.

§ 3. L o s  Gobiernos contratantes 
aseguran la salvaguardia de estas vías 
e instalaciones én los límites de su 
acción respectiva.

§ 4. Cada Gobierno contratante es
tablece y conserva a su costa—a me
nos de un acuerdo particular que fije 
otras condiciones — las secciones de 
los conductores internacionales com
prendidos en los límites del territo
rio de su país,

§ 5. En los países donde ciertos 
servicios de telecomunicación están 
asegurados por explotaciones priva
das reconocidas por ios Gobiernos, 
los compromisos antes citados son ad
mitidos por las explotaciones privadas.

Artículo 26,
Detención de telecom miiccteiones.
§ 1. Los Gobiernes contratantes se 

reservan el derecho de detener la trans
misión áe todo telegrama o radiotele
grama privado que parezca peligroso 
para la seguridad del Estado o contra
rio a las leyes del país, al orden pú
blico o a las buenas costumbres, a con
dición de advertir inmediatamente a la 
Oficina de origen de la detención de 
dicha comiinicaqión o de una parte 
cualquiera de ella, salvo en el caso en 
que la emisión del aviso pueda pare
cer peligrosa para la seguridad del Es
tado.

S 2.." Los Gobiernos contratantes se 
reservan también el derecho de cortar 
toda comunicación telefónica privada 
que pueda parecer peligrosa para la 
seguridad del Estado o contraria a las 
leyes del país, al orden público o a las 
bu en as costumbres.

Artículo 27.
Suspensión del servicio.

üaáa Gobierno contratante $é reser
va. «i derecho de suspender el «enrielo

de las telecomunicaciones internacional 
les por un tiempo indeterminado, si lo 
juzga necesario, ya de una manera ge
neral, ya solamente para ciertas rela
ciones y o para ciertas naturalezas d$ 
correspondencia, a condición de avi
sarlo inmediatamente a cada uno de 

dos otros Gobiernos contratantes por 
intermedio de la Oficina de la Unión,

Árííciulo 28.
Forma de perseguir las contraven

ciones.
Los Gobiernos contratantes se com

prometen a informarse mutuamente 
acerca de las infracciones de las dm« 
posiciones del presente Convenio y de 
los Reglamentos que acepten, a fin de: 
facilitar los procedimientos a que hu«* 
hiere lugar.

Articulo' 29.
Tarifa y  franquicia.

Las disposiciones relativas a las ta« 
¡rifas de las telecomunicaciones y los 
diversos casos en los cuales éstas se 
benefician de la franquicia se fijan en 
los Reglamentos anexos al presente 
Uonvenio.

Articulo 30.
Prioridad de transmisión de ¡os tele- 
gramas y radiotelegramas de Estado,

En la transmisión, los telegramas y 
los radiotelegramas de Estado gozan 
de prioridad sobre los otros telegra
mas y radiotelegramas, salvo en el ca
so en que el expedidor declare re
nunciar a este derecho de prioridad*

Artículo 31,
Lenguaje secreto.

§ 1» Los télegramas y los radiote
legramas de Estado, así como t e  tele
gramas y los radiotelegramas de ser
vicio, pueden ser redactados en len
guaje secreto en todas las relaciones*

§ 2, Los telegramas y los radiote
legramas privados pueden emitirse en 
lenguaje secreto entre todos los paí- 
>ses, a excepción de los que hubieren 
notificado previamente, por conducto 
de la Oficina de la Unión, que no ad
miten este lenguaje para dichas cla
ses de correspondencia»í  3, Los Gobiernos contratantes 
que no admitan los telegramas y los 
radiotelegramas privados en lenguaje 
secreto originarios de su propio te
rritorio o con destino al mismo, de
ben dejarlos circular en tránsito, salvo el caso de suspensión de servicio 
definido en él artículo 27.

Artículo $2,
- Unidad moneéoria.

La unidad monetaria empleada en 
la composición de las tarifas dé í°s 
telegramas internacionales y en el es-
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'"-jaMecimienta de las cuentas .i nterna- 
•clónales es el franco-oro de 100 cén
timos, tle un peso de 10/31 de gramo 
y  de una ley de 0,000.

Articulo 33.
Rendición de cuentas.

Los Gobiernos contratantes m  de- 
Leu recíprocamente cuenta de las ta
rifas percibidas por .sus- servicios res-' 
pee! ivas,

CAPITULO IV
DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS BADIO- 

COMUNICACIONES .

Artículo 34o 
Intercomunicaciones.

§ 1. Las estaciones • «pie aseguran 
las Tadioconninica-eiones en el serví- 

■ d o  móvil están obligadas, dentro de 
mi empleo normal, a cambiar reclpro-- 
eamente las radiocomunicaciones cín 

. distinción del sistema radíoeléctrko 
.¡que utilicen,

§ 2. Sin embargo, a fin d e no difi
cultar los progresos científicos, las dís- 
p o sic iG n e s  d el párrafo precedente n o  
impiden el empleo de un sistema ra
d io  eléctrico incapaz de comunicar con 
o tro s  sistemas* con tal que esta inca
pacidad sea debida a la naturaleza 
específica de esta sistema y que no 
sea efecto de dispotivos adoptados 
únicamente con objeto de impedir la 
intercomunicación.

Artículo 35. 
P e r t u r b a d  o n e s,

§ 1. Todas las estaciones, cualquie
ra que sea su objeto, deben, en lo 
posible, estar establecidas y explota
das de manera que no perturben las 
comunicaciones o servicios radioelécí
tricos, ya d e los otros Gobiernos con
tratantes, ya de las explotaciones pri
vadas reconocidas por estos Gobier
nos contratantes y de las otras explo
taciones debidamente autorizadas que 
efectúen un servicio de radiocomuni
cación.

§ 2. Cada uno de los Gobiernos 
contratantes que no explote por sí 
mismo los medios de radiocomunica
ción se compromete a exigir de las 
explotaciones privadas reconocidas 
por él y de las otras explotaciones de
bidamente autorizadas a este efecto 
la observancia de la prescripción del 
§ 1 anterior.

Artículo 36.
Llamadas y  mensajes de smorw»

Las estaciones cqpe participan en el 
servicio móvil están obligadas a acep
tar con prioridad absoluta las liama- 

; das y .mensajes de socorro, cualquie
ra que sea Ta procedencia, a respon
der igualmente « mensajes y a

darles inmediatamente el curso co
rrespondiente.

Artículo 37*
Señales de socorro falsas o engañosas. 
Uso irregular de los indicativos de 

llamada.
Los Gobiernos contratantes se com-» 

prometen a tomar las medidas conve
nientes para reprimir la transmisión 
q poner en circulación señales de so
corro o llamadas de socorro falsas o 
engañosas, y el uso, por una estación, 
de señales de llamada que no le ha
yan sido regularmente asignadas.

Articulo 38*
Servicio• restringido.

No obstante las disposiciones del 
I 1 del artículo 34, una estación pue
de ser destinada a un servicio inter
nacional restringido de telecomunica
ción determinado por el objeto de es
ta telecomunicación o por otras cir
cunstancias independientes del siste
ma empleado.

Artículo
Instalaciones de los servicios de de

fensa nacioncd.
§ 1. Los Gobiernos contratantes 

Conservan su entera libertad con. re
lación a las instalaciones1 radioeléelrk 
cas* no previstas en el articulo 9.° y, 
especialmente, a las estaciones mili
tares de las fuerzas terrestres, maríti
mas o aéreas, .

§ 2. (1) Sin embargo, estas insta
laciones y estaciones deben, en lo po
sible. observar las disposiciones .re
glamentarias relativas a los socorros 
que deban prestarse en caso de peli
gro y a las medidas a tomar para im
pedir la perturbación. También de
ben, en lo posible, observar las dis
posiciones reglamentarias en lo que 
concierne a los tipos de ondas y las 
frecuencias utiMzables, según el géne
ro de servicio que dichas estaciones 
aseguren.

(2) Además, cuando estas instala
ciones y estaciones hagan un cambio 
de correspondencia pública o partici
pan en los servicios especiales regidos 
por los Reglamentos anexos al* presen
te Convenio, deben conformarse, en 
general, a las prescripciones regla
mentarias para la ejecución de los 
servicios.

CAPITULO V
DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 4i0.
Vigencia del Convenio,

El presente Convenio entrará en vi
gor el 1.° de Enero de 1934.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos lian firmado el Con

vento en un ejemplar que quedará de
positado en los archivos del Gobierno 
de España, y del cual se remitirá uní 
copia a cada Gobierno,

Hecho en Madrid el 3 de Diciem
bre de 1932.

Unión del Africa del Sur.
Alemania.
República Argentina.
Federación australiana,
Austria.
Bélgica.
Bolivia.
Brasil.
Canadá.
Fepúbiica de Colombia.
Chile.
China.
Estado de la Ciudad del Vatieaiw^ 
Colonias francesas, Protectorados 

Territorios bajo mando francés. 
Colonias portuguesas.
Confederación suiza.
Congo belga,
Costa-Rica,
Cuba,,
Curasao y Surinam.
Cirenaica.
Dinamarca.
Ciudad líbre de Dantzig,
República Dominicana.
Egipto.
República de El Salvador.
Ecuador.
Erítrea.
España.
Estados Unidos de América.
Imperio de Etiopía.
Finlandia.
Francia. ‘
Reino Unido de Gran Bretaña «  Ii* 

lauda dél fiarte.' ,
Grecia.
Guatemala.
República de Honduras.
Hungría.
Islas italianas del Egeo,
Indias británicas.
Indias neerlandesas.
Estado libre de Irlanda.
Islandia.
Italia.
Japón, Chosen,Taiwan, Karafuto, Te* 

arritorio en arrendamiento del Kwan-I 
tung y las Islas de los Mares del SuiU 
bajo mandato japonés,

Letonia.
Liheria.
Lituania.
Luxemburgo.
Marruecos,
Méjico.
Nicaragua.
Noruega.
Nueva Zelanda. ,!
República de Pamiam^
Países Rajos,
Perú.
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V. íPérsiá*
3 IPólQrim 
* Portugal/

Rumani&>
Somalia italiana*
Suecia,
¡Siria y Líbano*
Checoeslovaquia.
Trlpolitania- 
Túnez, 

t Turquía,
Unión do las Repúblicas Soviéticas, 

ttíoci l ilis tas. .
\  Umguay,

Venezuela.
. Yujjoeslavia»

. A N E X O  

(Véase artículo l.Y § &>'
^Definición de los términos empleados 
l$n el Convenio Internacional de las 
i Telecomunicaciones»

Telecomunicación i Toda comunica
ción telegráfica o telefónica 7dé signos, 
'señales, escritos, imágenes y de soni
dos de t^da naturaleza, por hilo, radio 

otros sistemas ó procedimientos de 
^ñalamieníto eléctricos o visuales (se
máforos). ^

I . Radiooomumcmión t  • Toda edanuni*
, caído*!!! hecha', por inedio de ondas herí- 
zianas.

\ Radiotelegrama: Telegrama proce
dente de o destinado a una estación 
tnóvil transmitido, en todo o parte de 
)lü recorrido, por las vías de radioco- 
'imnieación del servicio móvil.
| Telegramas y  radiotelegramas de Es* 
tado: Los que emanan:
¡ a) De un Jefe de Estado.
1 ¡b) De uñ Ministró miembro de un 
íobierno. ■ * 7
L c) De un Jefe de Colonia, Protec- 
lorado, Territorio de Ultramar o Te
rritorio bajo soberanía, autoridad o 
Mandato dé los Gobiernos contraíanles,

I d) De los Comandantes en Jefe de 
las fuerzas militares terrestres, navales 
ió aéreas.

| e) De los Agentes diplomáticos o 
Consulares de los Gobiernos contratan- 

'tes.
] f) Del Secretario general de la So
ciedad de las Naeiónes, así como las 
Contestaciones a estas corresponden
cias.

|  Telegramas y radiotelegramas de ser- 
i v ic io : Los que emanan de administra* 
; ciones de telecomunicación de los Go- 
í tiernos contratantes o de toda explo- 
jlacióni privada reconocida por uno de 
líos Gobiernos y relativos a las te
lecomunicaciones internacionales p a 
asuntos dé interés público determina
dos de acuerdo pór dichas administra- 
Wones.
{ Telegramas y radiotelegramas priva- 
|#Q8-? Los':'lfelegramas: y los radiotele

gramas que ¡no sean telegramas o ra
dio telégram#. de servicio o de Estado.

Corresponéencíd pública: Toda te
lecomunicación que lás Oficinas y esta
ciones, por el hecho dé estar a dispo
sición del público, debe aceptar para 
su transmisión* ¡ .

Explotación privada: Todo particu
lar o toda Compañía o Corporación 
que no sea una Institución o una Agen
cia gubernativa, reconocida por ej Go
bierno interesado y que explota insta
laciones dé telecornunicacióo con ob
jeto de efectuar el cambio de la co
rrespondencia pública.

Administración: U n a  administra
ción gubernativa*

Servició público: Un servicio^ para 
uso del público en general.

Servicio internacional: Un servicio 
de telecomunicación entre oficinas o 
estaciones que dependen de países di
ferentes ó entre estaciones del servi
cio móvil, sálvo si éstas son de la mis
ma nacionalidad y se encuentran den
tro de los límites, del país rd cual per
tenecen; Un servicio de telecomunica
ción interior o nacional, que pueda cau
sar perturbaciones a otros servicios 
más allá de los - límites del país en el 
cuál éé efectúa, será considerado como 
servicio internacional desde el punto 
de vista de las perturbaciones.

\ Servicio restringido: Un servicio 
que no puede ser utilizado sino por 
personas determinadas o con fines par
ticulares*

Servició Móvil: XJn servicio de ra- 
diocomunicáeión ejecutado entre esta
ciones móviles y estaciones terrestres 
o por estaciones móviles comunicando 
entre sí, con exclusión de los servicios 
especiales. ' ' / •

MINISTERIO DE JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único.' Lós párrafos terce

ro y cuarto uel artículo 20 de la ley 
Hipotecaria vigente de 16 de Diciem
bre de 1909 qüédáráñ redactados en la 
siguiente forma:

“Podrán iguálníéiité inscribirse sin 
dicho requisito los documentos públi
cos, siempre' que tampoco estuvieren 
inscriptos tales derechos a favor de 
otra persona y ; sé ¡publiquen edictos ■ 
por espacio dé un mes ea el tóblón de

anuncios del Ayuntamiento donde rá* 
dica la finca, expedidos por ei Regis- 

. trador con vista de dichos documentos, 
expresándose también necesariamente' 
en el asiento que se practique las cir
cunstancias esenciales de la adquisi
ción anterior, tomándolas de los mis
mos documentos o de otros presenta
dos al efecto.

Estas inscripciones no surtirán efec
to contra tercero hasta después dé 
transcurridos dos años, contados des
de su fecha.”

El párrafo sexto del artículo 20 de 
la misma ley Hipotecaria quedará re
dactado en la forma siguiente:

“Cuando no resultare inscripto a fa- . 
vor de persona alguna el mencionado 
derecho y no se justificare tampoco 
que lo adquirió el otorgante antes de 
la fecha de la escritura, o la ¡previa 
adquisición, si se trata de documentos 
públicos, los Registradores harán ano
tación preventiva a solicitud del inte
resado, la cual subsistirá durante el. 
plazo que señala el artículo 96 de esta 
Ley. Conforme a lo dispuesto en esta > 
Ley, no podrá inscribirse ningún dere
cho real sin que conste previamente 
inscripto el dominio o la posesión del 
inmueble a que aquél se refiera.”

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintiuno de Junio de mil 
novecientos treinta’ y cuatro.

NICETO ALC AL A-Z AMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

V t c e n t í í  C a i s j t o s  F m m ? R n T  a

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA, ;
A todos los que la presente vieren

y entendieren, sabed: }
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E  Y
Artículo 1.° El Estado cede en ple

no dominio al Ayuntamiento de Zara
goza los siguientes inmuebles, sitos en 
dicha capital: ,

a) Edificio de las Facultades de
Medicina y Ciencias, con una exten
sión de 20.000 metros cuadrados, pró
ximamente, que linda con la Gran Vía,; 
Plaza de Paraíso y Camino de los Cu
bos; la superficie edificada ocupa unos 
9.000 metros cuadrados, consta de só
tanos y tres plantas, habiéndose válo-
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jado el inmueble ■ en 7*119.4-34,20 pe-
jse í-íis.

b) Edificio de la Universidad, que 
es parte de una gran manzana con fa
chadas a la plaza de la Magdalena, y  
calles del Coso, Trinidad y Universi
dad; m ide unos 3.674 metros cuadra
dos, su edificación se compone de só
tanos y dos plantas, más un piso de 
desvanes, y sé justiprecia en pesetas 
í . 421,520.

c) Jardín Botánico y Residencia 
de;Estudiantes; linda con el Paseo de 
Ruiseñores y fincas de Iniesta y  de 
herederos de Arpal y  Camino; tiene 
una superficie de 12.118 metros cua
drados, en los que existen una edifica-, 
qión que ocupa 572 metros cuadrados 
y además unes pabellones pequeños y 
diversas obras de mejora, habiendo 
sido valorado en 486.120 pesetas. Su
ma el valor total de los tres inmuebles 
enumerados 3a cantidad. jde pesetas 
9 027.247,20.

Artículo 2."- A cambio de la cesión  
de esos inmuebles, el Ayuntamiento de 
Zaragoza contrae las siguientes obli
gaciones :

a) La de ceder en pleno dominio 
al .-Estado, para que lo destine al em
plazamiento de la Ciudad Universi
taria de Aragón, un solar en el ensan
che de Zaragoza, zona de Casas Ba
ratas, con una superficie de 150,000 
metros cuadrados, de forma casi cua- 
drangular, lim itada: al NO. con futu
ra calle, en línea de unos 470 metros; 
al SO., con las proyectadas plaza de 
España y calle hasta la Avenida de 
los Cuarteles, en línea de unos 360 
¡metros; al NE,, con el futuro desvío de 
la carretera de Valencia, en línea rec
ta de unos 400 metros, seguido de cur- 
,va hasta llegar a la Avenida citada, y  
por el SE., con la citada Avenida y  
calle en proyecto, prolongación de és
ta,‘en línea de unos 450 metros, según 
feparece del plano unido al expe
diente.

El metro cuadrado tiene el valor de 
32 pesetas y, por consiguiente, corres
ponde al solar el de 4.800.000 pesetas. 
Será cedido libre de cargas.

b) La de pagar al Estado, y en su 
representación al Patronato Universi
tario de% Zaragoza, la cantidad de pe
setas 4.427.247,20, diferencia entre el 
preció asignado a los inmuebles des
critos en el artículo 1.° y  el valor del 
solar que cede el Ayuntamiento, pago 
¡?ue verificará éste mediante constitu
yen  de un depósito a disposición -del 
citado organismo, en la Sucursal de 
^  Caja general de Depósitos, en la 
Provincia respectiva.

c) La de cooperar, de una manera 
Material—con independencia de lo 

^riterior~-a Ja construcción de la

Ciudad Universitaria, para lo que el 
Ayuntamiento se obliga a consignar 
anualmente en sus presupuestos ordi
narios crédito de 100.000 pesetas 
anuales, como m ínimo, durante un pe
ríodo no menor de quince años conse
cutivos, a partir del próximo, cuyas 
cantidades abonará al Patronato uni
versitario u organismo que le susti
tuya en sus funciones, para que éste 
las utilice libremente en la forma que 
mejor convenga al cumplimiento de 
sus fines, incluso para pago de intere
ses y  amortización de empréstitos que 
pudiera emitir, pero siem pre con el 
objeto de construir la Ciudad Univer
sitaria de Aragón*

Artículo 3.° Se declara de utilidad  
pública las obras de construcción de 
la Ciudad Universitaria de Aragón y  
sujetos, por tanto, a las consecuen
cias de esta declaración, con arreglo 
8 la Ley de 10 de Enero de 1879, los 
terrenos propiedad dé particulares que 
sean necesarios para la ejecución de 
aquellas obras.

El:..-Ayuntamiento..de Zaragoza que
da obligado a proceder con urgencia 
a la adquisición de los terrenos nece
sarios para verificar la entrega del 
solar descrito en el apartado a) del 
artículo anterior.

Artículo 4.° El «Ayuntamiento de 
Zaragoza adquiere la propiedad de los 
inmuebles enumerados: en el artícu
lo 1.° al publicarse esta Ley. No obs
tante, la Universidad continuará uti
lizando para sus fines esos edificios, 
mientras los precise, de acuerdo con 
el Ayuntamiento.

Artículo 5.° La entrega material 
al Ayuntamiento dé los edificios cedi
dos se verificará dentro del plazo de 
tres años, contados desde que el Ayun
tamiento tenga cumplidas las obliga
ciones a que se refieren los artículos 
2.°, apartados a) 3T b), y^3.° de esta 
Ley. Este plazo se ériteñderá, salvo el 
caso de fuerza mayor o de especial 
acuerdo con el Ayuntamiento para mo
dificarlo, quedando siempre obligado 
el Patronato Universitario a entregar 
al Ayuntamiento de Zaragoza, sin de
mora alguna, los edificios que vayan 
desalojando por no necesitarlos para 
sus fines.

Artículo 6.° Se declaran a favor del 
Ayuntamiento y Patronato Universi
tario de Zaragoza las exenciones de 
los impuestos de derechos reales y  de 
timbre del Estado por los contratos a 
que se refiere esta Ley y documentos 
necesarios para hacerlos constar.

Artículo 7.° EL Estado se obliga a 
consignar en su presupuesto de gas
tos, para lo que resta del actual ejer
cicio económico, una cantidad ade
cuada a la im portancia de las refor

mas y  servicios a que se refiere estaj 
Ley. *

Artículo 8.° Los Ministerios de Ha*: 
cien da y de Instrucción públic a dic«; 
tarán, en cuanto a cada uno corres* 
ponda, las disposiciones necesaria^1 
para la ejecución de esta Ley. ,

Por tanto, 7*j
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven ai cumplimiento de esta* 
Ley, así como a todos los Tribunales: 
y Autoridades que la bagan cumplirá 

Madrid, veintiséis de Junio de mir 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Haetenda# '
Ma n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE. DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, I

A todos los que la presente viere( 
y  entendieren, saked?;

Que las CORTESUhan decretado i  
sancionado Ja sigu iente!

L E Y
Artículo único. La Ley de 9 de Ju

lio de 1932, que concede uña pensión 
extraordinaria del 80 por 100 de suf 
sueldos en activo & los funcionario( 
civiles del Estado jubilados por cegue< 
va o parálisis total incunables, y a lo i 
que en lo sucesivo contraigan dichas 
enfermedades, será extensiva a los em< 
pleados administrativos, técnicos; y  pro- i 
fesionales, de las Diputaciones, Ayun
tamientos y Cámaras dé la Propiedad 
Urbana, de Comercio, Industria y Na
vegación, Agrícolas y de cualquier otra 
naturaleza análoga, que estén estable- 
cidas y declaradas oficialmente por 
Estado. . j

Por tanto, f
Mando a todos ios ciudadanos qutf 

coadyuven al cumplhadlento de esfcf 
Ley, así como a todos los Tribunals* 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a có  y R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI 
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presénte vieren 
y entendieren, sabed: /

Que las CORTES M n decretado % 
sancionado Ja siguienle

• L E  Y-
Artículo 1.° Sé cobcéde a D. Fer

nando, Covadonga, Elena, Carlos y  
Práxedes Merino, hijos del Diputado
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gue fué, D. Carlos Merino y de doña 
Luz González del Valle, biznietos de 
D. Práxedes Mateo Sagasta, Presiden
te que fué del Consejo de Ministros, 
la pensión de 15.000 pesetas anuales, 
que percibirán por partes iguales.

Artículo 2.° La pensión de que se 
trata será abonada desde 1.° de Ene
ro del año actual y la percibirá la ma- 

> dre de los pensionistas, doña Luz Gon
zález del Valle, en nombre de éstos,

, mientras no pierda la patria potestad 
sobre ellos, y en otro caso se liará su 
abono a quien legalmente los repre- 

' senie.
Artículo 3." Al llegar a la mayoría 

de edad, los pensionistas varones y al 
casarse las mujeres se extinguirá la 
parte de pensión correspondiente a los 
que se bailen en uno o en otro caso.

Artículo 4.° Desde el momento que 
por el anterior concepto o por muer
te se haya extinguido esta pensión en 
la parte correspondiente a tres o más 
pensionistas, se otorga a la viuda de 
D. Carlos Merino, doña Luz González 
del Valle, si no hubiera contraído se
gundas nupcias, y mientras no las con
traiga, una pensión que, sumada a la 
de los pensionistas que aún cobren, 
alcance a 7.500 pesetas anuales. Caso 
de que todos hayan dejado de cobrar 
mientras se den las circunstancias que 
se dejan apuntadas, la mentada viuda 
percibirá exactamente a título de pen
sión esta suma de 7,500 pesetas anua
les.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al. cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.,

Madrid a veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro:.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
i El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Marracó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
 y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
Sancionado la siguiente

LE Y

Artículo 1.º  Se concede un crédi
 to extraordinario de 240.000 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
Presupuesto en vigor de la Sección 
sexta de Obligaciones generales del 
Estado, “ Tribunal de (Tarantías Cons
titucionales” , con la distribución si
guiente*

Pesetas.

Para arriendo del edificio 
ocupado por el Tribunal 
(tres trimestres a partir del 
't.° de Abril de 1934, a ra
zón d e  120.O00 pesetas
anuales)  ........     90.000

Para obras de instalación y 
adquisición de moblaje, por 
una sola vez...... .. .. .. ... .. .. .. . 150,000

Total, 240.000

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma que determina e l 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911. 

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al ■cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir, 

Madrid a veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó y  Ram ón .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed;

Que t e  CORTES han decretado jr 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se concede un crédi
to extraordinario de 55.360 pesetas con 
55 céntimos, imputable a un capítulo 
adicional del Presupuesto de Gastos en . 
yigor de la Sección 17, de Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, “Ministerio de Industria y  Comer
cio^, con destino a satisfacer a los ex
positores españoles concurrentes a la 
Exposición Internacional de Lieja del 
año 1030, el importe de las indemni
zaciones que les han sido , reconocidas 
por la Administración por los perjui
cios que experimentaron por deterio
ros o sustracción de sus obras.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911. 

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades aue Xa hagan cumplir.,

Madrid a veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ÁU3ALA-ZAMORA Y TOREES

El Ministre de Hacienda,

Manuel Marracó y  Ram ón ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLL 
€A ESPAÑOLA,

A todos ios que la presente vieren 
y  entendieren, sabed;

Qm- las CORTES han decretado y,, 
sancionado la siguiente

LEY.

Artículo l .Q Se concede un eré di*
' to extraordinario de 289,540 pesetas; 
con 02 céntimos, imputable a un c&  
.pítalo ad id o  nal del vigente Presa* 
puesto de la Sección 18 de Obligado* 
nes de t e  Departamentos ^ministerial 
les, “ Ministerio cíe Comunicaciones”* 
con destino a satisfacer los gastos de 
los servicios de limpieza, alumbrado, 
calefacción e higiene en t e  edificios 
de Comunicaciones, propiedad del Es* 
lado, correspondientes al cuarto Iri* 
mesire de 1933.

Artículo 2>° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forrea que determina el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi- 
nistracióñ y Contabilidad de la Ha
cienda pública de I.° de Julio de 191L

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir*

Madrid a veintiséis de Junio de nfií 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES

Él Ministró rio Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed;

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y  .

Artículo 1.° Se concede un -crédito, 
extrae rdo®arioy en la cuantía de pese
tas 900jO00, a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 18 de Obligaciones. é& los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Comunicaciones” , que figurará coa 
la expresión: “Para sufragar los gas* 
tos que origine la reparación y  trans
formación* de los coches y furgones de
CíwrDAC rvfirtftriiQr«iiankao oT Eef QflA.’
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nor de lo dispuesto por la Ley de 7 
de Febrero de 1934,”

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinaria se cubrirá 
;en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
.1.° de Julio de.1911,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
íasí como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro»
ÍÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Mi lUstro de Hacienda,
M a n u e l M a r r a c ó  y R am ón» '

, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los qué la presente vieren y 
¡entendieren, sabed:

Que las CORTES hasii decretado y 
Sancionado la siguiente

L E Y
Articulo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 25 millones de pe
setas con imputación- al capítulo 14, 
“ Servicios temporales” ; artículo úni
co. “Nuevas construcciones de ‘buques, 
obras en las Bases Navales y otras 
¡atenciones” , en un concepto que figu
rará a! final de la agrupación capitu
lar con la expresión: “ Construcciones 
y adquisiciones autorizadas por la Ley 
&e 27 de Marzo de 1934.—Primera anua
lidad autorizada por la misma”, deCvi- 
gen te presupuesto de gastos de la Sec
ción 5.a de las Obligaciones de los De
partamentos ministeriales “Ministerio 
Sd© Marina” ; Subsección l,tt, “Marina 
militar” .

Artículo 2.a El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
íen la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra- 
)ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto, ,
Mando a todos los ciudadanos que 

-Coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
ksí como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALQALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ón .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
Entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo í.° Se concede un suple

mento de crédito de 20.823.640,17 pe
setas ai figurado en el capítulo 24, “Ser
vicios de carácter temporal” , articulo 
único, para ejecución de obras públi
cas nuevas y de intensificación de tra
bajo en las que se hallen en ejecución, 
haciéndolo extensivo a todas las pro
vincias españolas y a las plazas de Ceu
ta y Melilla, del vigente presupuesto- 
4e gastos de la Sección 7.a de las Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales “Ministerio de Obras públicas” .

Artículo 2.R El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de xAdministración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Junio de * mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MISTERIO DE COMUNICACIONES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Articulo 1 . º  El servicio de Radio

difusión nacional es una función esen- 
cial y privativa del Estado, y al Go
bierno corresponde desarrollar el ser
vicio estableciendo una o más emiso
ras de onda extracorta para la radio
difusión extrapeninsular, y especial
mente para los países de habla caste
llana, y las estaciones radioemisoras 
que admita el número de frecuencias 
reservadas a España en el régimen in
ternacional para el mismo en un plazo 
de tres años, a contar de la fecha de 
promulgación de esta Ley, con un mí
nimo de dos estaciones por año. El 
suministro y montaje de estas emiso
ras se realizará con arreglo a los pre
ceptos de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Queda a salvo lo que establece la 
Constitución en su artículo 15, apar
tado número 13, que dispone que “ co
rresponde al Estado español la legis

lación! y podrá corresponder a las re« 
giones autónomas la ejecución, en laí 
medida de su capacidad política, de 
los servicios de radiodifusión” , y elj 
número 11 del artículo 5.° del Esta* 
tuto de Cataluña, según el que “ la Ge4 
neralidad ejecutará la legislación de* 
Estado en ej. servicio de radn>difu4 
sión, salvo el derecho del Estado a co
ordinar los medios de comunicación! 
en todo el país. El Estado podrá ins
talar servicios propios de rediodifu* 
sión y ejercerá la inspección de los 
que funcionen por concesión de lá Ge- - 
neralidad” .

Artículo 2,° Las estaciones de rat 
dio difusión a que se refiere esta leí 
son de propiedad del Esta A.» No si 
podrán enajenar ni ser objeto de con* 
cesión alguna»

Artículo 3.° La explotación técnicg 
y administrativa de este servicio co-1 
rresponde a la Dirección general de 
Telecomunicación, en la forma y con 
las limitaciones que disponga el Ge* 
bierno, la cual podrá conceder, me
diante concurso y previos los informes 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes y de la Junta Nacional 
de Radiodifusión, la organización y 
ejecución de programas a Entidades 
nacionales.

La confección de programas de las 
emisoras centrales será orientada por 
una Junta nacional constituida por los 
representantes más caracterizados de 
Organismos y Corporaciones c u y o * 
fines sean artísticos, literarios y cíen< 
tíficos, así como del Ayuntamiento, D b  
puíacrón, Prensa y radiooyentes, y eí 
las demás emisoras estará dirigida pol 
unas Juntas regionales constituidas de 
manera semejante a la Junta nacional»

Artículo 4.° Se mantendrá en vigor 
el régimen de las actuales emisoras* y 
a medida que sus concesiones vayan 
caducando, si esto ocurriesb antes de 
abrirse las estaciones de la red del 
Estado, serán objeto, en cada caso, 
de acuerdo especial.

En lo que se refiere a las estaciones 
locales de potencia limitada, seguirán 
éstas con el mismo régimen que dis» 
frutan en la actualidad.

Artículo 5,° Para garantizar la neu
tralidad ideológica del servicio, se es
tablecerá el arriendo, previo pago de/ 
lá tarifa correspondiente, por un tiein* 
po diario que se determinará confor
me a normas reglamentarias, a Enti
dades confesionales o políticas, para 
hacer propaganda con arreglo a Ia$ 
leyes.

Artículo 6.° L o s ingresos propios 
de la radiodifusión, cuya cuantía y 
concepto se fijan en los cuadros si
guientes, constituirán una partida del 
Presupuesto de Ingresos del Estado:
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Licencia para uso de los aparatos ra
diorreceptores.

De galerna, a razón de 1,50 pesetas 
ék año..

De una a cinco lámparas, a razón 
12 pesetas al -año.

De más ele, cinco lámparas, a razón 
de 24 pesetas al año.

. De cualquier clase, con altavoz, en 
lugar público, Casinos y toda clase de 
Sociedades de recreo, con arreglo a la 
contribución Industrial, en la siguien
te; escala:

De 1 a 200 pesetas de contribución 
JUimestral, 5 pesetas al mes.

De 201 a 500 pesetas de contribu- 
lión trimestral, 15 pesetas al mes.

De 501 pesetas en adelante de con
tribución trimestral, 30 pesetas al mes.

De cualquier clase, con altavoz, en 
ftgar público de entrada de pago, en 
razón al aforo del local declarado a 

fines del pago de impuestos a la 
Báciendá pública, y por cada sesión: 

Hasta 25.000 pesetas declaradas, el 
medio por cielito.

De 25.001 a 50,000 pesetas, el uno 
por ciento.

De 50.001 péselas en adelante, el 
umo y medio por diento.

Quedan exceptuados de los impües- 
í&s aiiíés citados’ iás Ésciielas prim a- 
rías, secundarias; prófesionales o de 
enseñanza superior del Estado; los Es
tablecimientos benéficos o culturales, 
cualquiera que sea su confesionalidad; 
los penitenciarios y aquellos destina
dos a refugio de mutilados o ciegos.

Impuesto sobre la venta de material 
de radio.

El 5 por 100 del valor en venta de 
aparatos receptores, válvulas de cual
quier clase y potencia y altavoces suel
tos, para cuya exacción se creará un 
sello adecuado que se adherirá al re
ceptor, válvula o altavoz.

Publicidad radiada.

Regirán para ésta los tipos de tari
fa y límite de tiempo que se fijen es
pecialmente, debiendo extinguirse gra
dualmente la publicidad a medida que 
los otros ingresos permitan sostener el 
servicio.

Artículo 7.° Los Ministerios de Ha
cienda y Comunicaciones adoptarán 
las disposiciones convenientes para la 
aplicación ele esta ley, debiendo el úl
timo de dichos Ministerios dictar, en 
el plazo máximo de tres meses, el Re
glamento para la ejecución de la rnis- 
m a.
d En el Presupuesto del Estado para 
cada ejercicio se incluirá la cantidad 
anual necesaria para el sostenimiento 

v ctel servicio y amortización del coste

de estaciones, no debiendo exceder el 
total de gastos del importe de los in
gresos de radiodifusión obtenidos en 
el ejercicio precedente.

Artículo 8.° En el Presupuesto del 
presente año se consignará la cantidad 
do 1.944.000 pesetas c o m o primera 
anualidad de amortización del coste 
de las estaciones.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
José  M a r ía  Cid y  R u iz  Z o r r il l a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Oe acuerdo con el Consejo de Mi- 

nisiros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proj^ecto de Ley 
facultando al Gobierno para que le
gisle por Decreto con sujeción a la 
Base que en el mismo se indica.

Dado en Madrid a veintisiete de' Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A LAS CORTES
El Presidente del Consejo de Minis

tros que suscribe, de acuerdo con el 
propio Consejo, tiene el honor de so
meter a la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno, de acuerdo con el artículo 61 
de la Constitución, para legislar por 
Decreto con sujeción a la siguiente 
Base:

Adopción de las disposiciones con
ducentes a la efectividad de la delimi
tación y regulación de competencias 
entre el Estado y la Región autóno
ma, a fin de que el Parlamento cata
lán y el Gobierno de la Generalidad 
puedan elaborar, promulgar y publi
car una nueva ley de Contratos de 
Cultivo con sujeción estricta a los pre
ceptos de la Constitución y del Eslar 
tuío.

Madrid, 27 de Junio de 1934,
El Presidente del Conseje’ de Ministres, ' 

J  R ica rd o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

DECRETOS , Ji
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo* en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Granada ha presentador 
D, Mariano Muñoz Castellanos.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua* 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, - 
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de ML 
nistros,*

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Granada a D. Fran-¡ 
cisco de Paula Duelo.

Dado en Madrid a veintisiete de JiD 
nlo de m il novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E3 Presidente del Consejo dé Ministros, 
R icard o  Sam per Ibáñ ez.

De acuerdo con el Consejo .de Mi-» 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión qué 
del cargo de Gobernador civil de íá 
provincia de Oviedo ha presentado' 
D. Marcelino Rico Rivas.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y  cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

D q acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ciVÜ 
de la provincia de Oviedo a D. Fer* 
nando Blanco Santamaría, que desenú» 
peña igual cargo en la de Logroño.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju* 
nio de mil novecientos treinta y cua* 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro», \ 
R icard o  Sam per Ib áñ ez.

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Logroño a D, AlV» 
tonio Fernández Menárguez. i

Dado en Madrid a veintisiete de JiP 
nio de m¡il novecientos treinta y cttíF 
tro. 5
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros* * 
R icardo  Sa m p e r  Í b á ñ e z , .

~ De acuerdo con el Consejo de Mintíf- 
tros, .
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Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Huesca ha presentado D. Pa
blo F. de Pineda y Loscos.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El P residente del Consejo de Ministros# 
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, , - •

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huesca a D. Pedro 
Pilou.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El. P residente dei Consejo de M inistro^
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, . . , .

Vengo fvn admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Almería ha presentado don 
Francisco Hernández Mir.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de m il novecientos treinta y cuatro. 
NICETO; ALCALA-Z AMOR A Y TORRES 

E l Presideute¡ ;del : Consejo de M inistros, 
R ic a r d o  ¡Sa m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería a D. En 
rique Peiro, que desempeña igual cargo 
en la de Alicante.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Presidente del Consejo de Ministro», 
R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ■ .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante a D. Anto
nio Vázquez Limón.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ica r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil dé la 
provincia de León ha presentado don 
Julio García Braga y Melero.

Dado éñ Madrid a Veintisiete de Ju
nio de mil úoveciéntós tréintá y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
^  R ica r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z * :

De acuerdo con el Consejo ele Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de León a D. Edmundo 
Estévez.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El P residente del Consejo de Ministro», 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

-Vengo en admitir la dimisión, que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Lugo ha presentado D. Eduar
do Andicoberry.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de rail novecientos treinta y cuatro. 
NXOETO ALCALA-ZAMORA. Y TORRES 

El Preside;')te--' del Consejo dé - M inistros, 
R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ;

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lugo a D. Artemio 
Precioso, que desempeña igual cargo 
en la de Toledo.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de toil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ^ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente  del Consejo de M inistros, 
R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, - v fc

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia, de Toledo a D. José 
Morlesín Mendoza.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l P residente del Consejo de M inistros, 
R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que dél 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza ha presentado don 
Elviro Ordiales.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 
R ica r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis-

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza a D. Julio 
Otero Mirelles, que desempeña igdál 
cargo en la de Orénse* i t.

Dado en Madrid & veintisiete de Jaé^* 
nio de mil novecientos treinta y  cuatro, J 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE? r 

E l P residente del Consejo de Ministros, j 
R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .  i

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros»,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Orense a D. Simón 
Ibars Aresté.

Dado en Madrid a veintisiete de Jü-j 
nio de mil novecientos treinta y cuatro*' 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRESj 

E l Presidente del Conséjo de Minlstro»t ;
R ic a r d o  S a m p e r  ' I b á ñ e z . ;

En atención a las circunstancial 
que concurren en D. José Rojas y 
Moreno, Ministro Plenipotenciario^ 
Cónsul general en Montreal, y a pro
puesta del Sr4 Presidente del Consejo: 
de Ministros,

Vengo en nombrarle Cónsul general 
y Representante de España en el Gó* 
mité de Control de Tánger,

Dado en Madrid a veintiséis, de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE? 

81 Presidente del Consejo de Ministro^
R ica r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

El Decreto de 18 áe Dieiembr#' 
de 1933, dictando reglas para el nom
bramiento de Interventores jalifianos 
en la zona del Protectorado de Espa-1 
ña en Marruecos, respondió, como 
claramente expresa su exposición de 
motivos, aparte de otros designios, al 
de preparar el sistema de la interven
ción única, haciendo desaparecer la 
división clásica entré las Interven ció-, 
nes civiles y las militares. Al anun-í 
ciarlo no sólo reconoció un estado dé1 
hecho evidente, el de estar la zona to* 
talmente desarmada y pacificada, sino 
que implícitamente rindió a una idea 
que ha ganado ya todás las opiniones: 
la de concentrar la función interven
tora, en todos sus múltiples y comple
jos aspectos, en una sola mano, parí 
lograr su máxima eficadha, sólo asequi
ble mediante la unidad de dirección^ 
La propia disposición señaló comeé 
ifecha de la implantación de esta re* , 
forma, la de la vigencia del presu# 
puesto que ha de entrar en vigor eí»L 
1.° de Julio. ,

Es evidentemente pecesario paru*- 
complementar la eficacia de la tan dep 
seada ttni^éaéión: centralizar ÍOs serL^ 
YiciOs inténféntóres en todos sus

fífar eí' c^mpo de acción de |y* 
Inspección de fuerzas jalifianas^
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íriismo cuando ejerce funciones auxi
liares de la Delegación de Asuntos in
dígenas, que en los supuestos en que 
cumple su cometido puramente mili
tar; señalar claramente la función de 
la mejaznía armada y su dependencia, 
echando los cimientos de una organi
zación, que por ser acomodada a su 
esencia ha de conducir a resultados 
positivos que aumenten su rendimien
to*. utilizar discretamente, en los ca
los que sean necesarios, los servicios 
de las Mehal-las, pero sólo de modo 
eventual y que no induzcan a confu
sión, ni desnaturalicen las necesida
des que normalmente satisfacen estas 
fuerzas y las mejaznías; y, finalmente, 
prever situaciones de hecho extraordi
narios a que claramente responde el 
artículo 6.°, con remedios que, tenien
do el misino carácter, no desnatural!- 

j zan, sin embargo, el sistema de unidad 
j  de intervención.

Atendiendo, pues, a las razones ex- 
i puestas, tengo el honor de proponer 
¡ a V.- E. la aprobación del siguiente De
creto.

Madrid, 26 de Junio de 1934,
fíl Presidente del Consejo de Ministros,

R ica r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .
DECRETO

l\  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo t.° A p artir  de de Jui

cio de 1934 quedarán fundidas las In
tervenciones civiles y militares en un 
solo servicio, que se denominará “Ser
vicio de Intervención” y comprende
rá  las Intervenciones de las ciudades 
y habitas de la zona de Fricstectoradoí 
de España en Marruecos*

Artículo 2.° Dependerá ese servi
cio de la Delegación de Asuntos ím- 
ídígeuas, que, como organismo supe
rior, será el encargado de mantener su 
enlacé- con la Alta Comisaria, centra- 
Jizm ém  en las Intervenciones las 
cioai@s de administración de ciudades 
y MMTus, control de las autoridades 
dei- país, servicios' de información y 
Seguridad de la Zorra y los de policía 
judicial que hayan de desempeñar en 
los lugares en que ésta no esté orga
nizada. Serán también de la competen
cia  de la Delegación de Asuntos indí
genas, además de los asuntos que le 
.atribuyen actualmente las disposicio
nes en vigor, cuantos competen á  la 
Inspección de Intervenciones y Fuer
za® Jalifianas que queda disuelta: co
mer tafi

Artículo 3.° Para el mando de las 
.¡Fuerzas Jalifianas se organizará una 
/tospección de las mismas, gue depen

derá directamente, para .su cometido 
administrativo, del Alto Comisario, y 
en cuanto concierne a la seguridad y 
vigilancia de las kabilas, costas y 
fronteras, de la Delegación de Asun
tos Indígenas, de la que recibirá las 
inspiraciones que mejor convengan al 
servicio y hayan sido aprobadas por 
aquella suprema Autoridad, corres
pondiendo la ejecución de las funcio
nes de índole puramente militar al 
Teniente Coronel de dichas Fuerz-as* 
que seguirá siendo responsable de !a 
disciplina, instrucción y eficiencia de 
las . mismas en. su doble aspecto de 
Mahaldas y Mejaznías armadas.

Artículo 4,° Las Mejazulas arma
das dependerán militarmente- de la 
Inspección de Fuerzas Jalifianas y cu
brirán los servicios propios de su es
pecialidad a las órdenes de los Inter
ventores en cuyas kabilas los presten.

Se organizará el servicio de esas 
Mejaznias por sectores a las órdenes 
de un Capitán, divididos en líneas, a 
las de un Teniente, y puestos enco
mendados a clases europeas o moras, 
que desempeñarán las funciones que 
los Reglamentos vigentes en la Na
ción protectora asignan al Instituto 
de la Guardia civil, en los cuales se 
inspirarán amoldándolos a la psicolo
gía del país protegido. ^

Articulo 5.° Si a juicio de la Dele
gación de Asuntos Indígenas fuese ne
cesario reforzar las Mejaznáas arma
das de cualquier sector o línea, reali
zarán este cometido las Mehai-las, y 
en tal caso, las unidades de estas fuer
zas que presten el servicio estarán 
eventualmente, mientras lo desempe
ñan, en la misma relación de depen
dencia que aquellas Mejaznias respec
to del Interventor, previa declaración 
del estado de alarma que hará la Alta 
Comisaría y que no se precisará en 
casos de urgencia, aunque habrá de 
solicitarse y obtenerse antes de trans
currir las cuarenta y ocho horas si
guientes a la en qué; m  haya acor
dado el refuerzo.

Artí culo 6.° En los casos en que lo 
exija la seguridad' de la Zona, la De
legación de Asuntos Indígenas;, pre
via la aprobación del Alto Comisario, 
podrá encargar de la Intervención es
pecial sobre cualquiera de las regio
nes o kabilas, al Inspector de Fuer- 
zas Jalifianas, que la  ejercerá por m e 
dio de sus subordinados, pasando a 
depender de él los servicios de In ter
vención que se encuentren en el sec- 
lor objeto de esa excepcional medida.

Artículo 7.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones sé opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju

nio áe : mi! novecientos, treinta y cua
tro.
NTCÍETO ALCALA-ZAMOBA Y; T Q E M m  

£¡] .Presidaste ctal Consejo d* Ministro»,.
R ica rd o  S a m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE HACIENDA

d e c r e t o .
El vigente Reglamento para los En

sayos del Cultivo de Tabaco en Espa
ña, aprobado' por Decreto de: 24- de 
Agosto de 1933, dictado en cumplimien
to de la disposición transitoria 5.“ del 
de 21 de Julio del mismo ano,, establece' 
en su. artículo 57 Ja concesión de anti
cipos reintegrables, a  los cultivadores 
de tabaco sobre el importe ele sus co
sechas. La cuantía de estos anticipos,' 
según lo dispuesto- en el referido Re
glamento, no podrá exceder en ningún 
caso dei 30 por 100 del valor asignado 
a la cosecha probable de cada año, 
siendo condición precisa para la obten
ción de este beneficio la presentación 
de la correspondiente póliza de seguro 
contra el pedrisco. La cuan tía de es
tos anticipos podrá ser elevada hasta 
un 50 por 108 del mencionado importe 
de las cosechas cuando de la petición 
responda algún Sindicato, Asociación o 
Federación que reúna las condiciones 
exigidas para estos efectos. La conce
sión de estos beneficios, que^por inicia
tiva de la Comisión central, autoriza; 
el vigente Reglamento, fué acogida con 
él beneplácito de los cultivadoresy por 
implicar ello una gran ayuda econó
mica a sus actividades, Puesto este ser
vicio en práctica, pudo observarse que 
no respondía fielmente ai fin principal 
para que fué creado, corno el de auxi
liar, en lo posible, al modesto agricul
tor y librarle,, por consiguiente, de la 
falta de crédito rural, evitando con ello 
que caiga en él préstamo usuario que 
tanto perjudica a  ¡nuestra agricultura 
en general. La condición previa de p re
sentación de la póliza de seguro con
tra  el pedrisco hace que el cultivador 
vea mermada en cantidad importante 
la cuantía del anticipo que la Comisióii 
central le concede, pues para el logro 
de la referida póliza m  ve obligado a 
pagar a veces hasta él & por 100 del 
valor total de su cosecha, según La» 
tasaciones de entidades particulares con 
las que contratan la mayoría de los 
cultivadores de tabaco de España. A 
este costo de las pólizas* que por &  
solo ya implica um gran quebranto para 
el agriímltoF, hay* que aá&aáir la condi
ción previa de efectuar el pago de la 
misma por adelantado, o en caso con
trario, la aceptación de. letras de cam
bio con el siguiente aumento de gastos, -
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ya que el agricultor, en este caso, lien* 
que abonar los derechos de Agente, pa 
’gar pólizas y sellos y sufrir un grar 
número de molestias que se agudizar 
jcon ocasión de siniestros, por la decía- 
ración, acompañamiento de Peritos, plié- 
ígos de tasación y, en general, por to
das aquellas operaciones que seo inhe
rentes a los contratos de seguros. A 
evitar este considerable gasto, en al
gunos casos exagerado, ya que dicha* 
entidades, al efectuar la tasación de las 
cosechas, a :igna:n¡ a éstas un valor muy 
íelevado, valor al que habrá de apli
carle el tanto por ciento correspondicn- 
ie, tiende el presente Decreto, en el 
que so implanta el Seguro voluntario 
contra el Pedrisco para los cultivado
res de tabaco, bajo la protección de la 
Comisión central y con el aval de un 
reaseguro que preferentemente deberá 
concertarse con el Servicio Nacional de 
Seguros del Campo deí Ministerio de 
Agricultura. La creación de este nuevo 
Servicio está inspirada en la política 
del Gobierno, que en todo momento 
tiende a dar a los cultivadores la má
xima ayuda para el desarrollo de sus 
actividades y fomentar, en lo posible, 
esta nueva fase de nuestra agricultura; 
sio ha de implicar minoración alguna 
de la Renta de Tabacos, en razón de 
que el importe de las indemnizaciones, 
caso de siniestro, ha de satisfacerse 
cada año con las cantidades recauda
das por concepto de cuotas o primas. 
Caso de que la suma de las cuotas no 
alcanzaran a cubrir estas necesidades, 
la diferencia será satisfecha por el 
reaseguro, para el cual se autoriza en 
el presente Decreto a la Comisión cen
tral.

En virtud de lo expuesto, y enten
diéndose que el caso que se plantea 
¡está expresamente comprendido en el 
flúmert) 3.° del artículo 12 del Decreto 
de 11 de Enero de 1934 del Ministerio 
de Agricultura, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Bajo el patronato de la 

Comisión central para los Ensayos del 
Cultivo de Tabaco se crea el servicio 
de Seguro contra el Pedrisco para los 
cultivadores de tabaco de toda España, 
con el aval de un reaseguro que podrá 
realizarse, preferentemente, con el Ser
vicio Nacioimal de Seguros del Campo» 
de acuerdo con el número 3.° del ar
ticulo 12 del Decreto de 11 de Enero 
de 1934.

Artículo 2.° Por el Director gene
ral del Timbre, Presidente de la Comi
sión central de los Ensayos del Cul
tivo del Tabaco en España, se nom
brará una Subcomisión, integrada poi* 
un Vocal de la referida Comisión cen

tral, que actuará como Presidente; por 
el Director técnico de los Ensayos, o 
persona en quien delegue; por un Vo
cal representante de los Cultivadores 
de la Comisión informativa, y por un 
funcionario administrativo de la Direc
ción general del Timbre, como Secre
tario, con voz y voto, pudiendo aseso
rarse esta Subcomisión, en todo mo
mento, de los técnicos que crea opor-. 
tunos. Esta Subcomisión redactará, en 
el plazo máximo de diez días, a con
tar de la publicación de este Decreto, 
el Reglamento por que ha de regirse 
este nuevo servicio.

Artículo 3.° Este Reglamento podrá 
revisarse al término de cada campaña 
para hacer las modificaciones que la 
realidad haga convenientes, a juicio de 
la Subcomisión de Seguros contra el 
Pedrisco.

Artículo 4.° Las cuotas o primas 
que habrán de pagar los cultivadores, 
y que podrán ser modificadas al final 
de cada campaña, a juicio de la Sub
comisión de Seguros contra el Pedris
co, así como todo lo concerniente al 
contrato de reaseguro, se someterán a 
la aprobación del Servicio Nacional de 
Seguros del Campo, caso de concertar 
con esta entidad el reaseguro corres
pondiente.

Disposiciones finales.

1.a Queda autorizado el Servicio Na
cional de Seguros del Campo para con
certar con ei Cultivo del Tabaco en 
España el contrato de reaseguro o se
guro subsidiario de los riesgos a que 
se refiere el presente Decreto, a par
tir de la campaña en curso; y

2.a Quedan derogadas todas las dis
posiciones en cuanto se opongan al pre
sente Decreto. ,

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo emi admitir la dimisión que del 
car.go de Delegado gubernativo de Me
lilla ha presentado D. A r t u r o  Díaz 
Prida.

Dado ea Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Gobernar
ción,

Vengo en nombrar Delegado guberna
tivo de Melilla a D. Leopoldo de Miguel 
y de Miguel. - 

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro.1
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES j 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

DECRETO
Con objeto de que el concurso ge

neral de traslado del Magisterio na
cional se celebre durante el período 
de vacaciones, para no perturbar coi* 
los traslados la marcha de la enseñan^ 
za, y no obstante la amplia autoriza^ 
ción que se concede a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza por el De
creto de 13 de Marzo último,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes, '

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.° La Dirección general de 

Primera enseñanza procederá con ur
gencia a convocar un concursó general 
de traslado, para proveer todas las va
cantes de destino existentes en el Ma- 
gisterio nacional, ateniéndose a las nor
mas dictadas en los artículos 10 al 17, 
del Decreto de .1.° de Julio de 1932 y 
a lo que se dispone en el presente De
creto.

Artículo 2J° Podrán tomar parte en 
este concurso todos los Maestros na
cionales en activo servicio, excepto los 
que se hallen sometidos a expediente 
gubernativo o cumpliendo castigo o co
rrección disciplinaria y los que no lle
ven tres años de servicio en propiedad 
en la Escuela desde la que solicitan.

Atículo 3.° Podrán también tomar 
parte en el concurso que se anuncie, 
los Maestros que hayan obtenido el re
ingreso antes de la fecha de la convo
catoria, como excedentes voluntarios y  
los procedentes de las listas supleto
rias de las oposiciones de 1928 y de los 
cursillos de 1931, aunque sus nombra
mientos tengan aún carácter provisio
nal, chocándolos en el grupo corres
pondiente a la categoría de entrada y 
sirviendo de preferencia para su coló- 1 
cación los números y letras con que 
figuren en la lista correspondiente.

Estos Maestros y los reingresado» 
por excedencia voluntaria, quedan ex* 
ceptuádos de la obligación de perma
nencia en la última Escuela durante
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tres años que se establece en el artícm 
lo anterior.

Artículo 4.° Las propuestas provi
sionales deberán publicarse antes del’ 
25 de Agosto del año en curso.

Dado en Madrid a veintiséis de Jií* 
Jilo de mil novecientos treinta y cuatro, 
KTCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Fil ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

DECRETO
Reorganizadas por Decretos ante

riores las Confederaciones del Ebro, 
del Segura, del Duero y del Guadal
quivir, para dar satisfacción a los de
seos fervorosamente expresados por 
las regiones  interesadas, ha llegado el 
momento de organizar una nueva por 
igual causa.

* La dél Júcar responde realmente a 
peticiones formuladas hace bastante 
tiempo, pero que se han reiterado re
cientemente al sentir los estímulos de 
da ejemplaridad, Responde también a 
respetables sugestiones de una tradi
ción secular que ha atraído hacia las 
fer&eisimas vegas de la región levan
tina y hacia sus históricos y notabi
lísimos regadíos la atención de los 
geógrafos, sociólogos, economistas y 
políticos del mundo entero.

El sistema confederativo que amplía 
0 las obras de común aprovechamien- 
U> el régimen hidronómico depurado 

ôr el uso y excitado a elevados tér
minos de justicia por el valor que al
canza el agua en toda la región, tenía 
forzosamente que despertar esta sana 
emulación, y es de esperar que fructi
fique en tan adecuado ambiente.

Es notoria la influencia ejercida so
bre la legislación «española por los 
usos y costumbres de este país, maes
tro en la práctica y aun en la técnica 
del regadío, pero quizá por lo .mismo, 
la Administración pública no sola
mente ha respetado todos los usos y 
costumbres locales, sino que incluso 
se ha abstenido de intervenir en cues
tiones que ha considerado complejas y 
aun peligrosas para sus organismos y 
su crédito, por lo mismo que están re
guladas de un modo generalmente con
sentido y prácticamente automático.

Quizá sea ésta una de las causas 
más importantes y aun decisivas, entre 
otras que pudieran señalarse, de la 
escasez de iniciativas oficiales en el 
sentido de mejora y ampliación de es
tos tradicionales regadíos, y segura
mente es éste un motivo, el más fun
dado, para confiar en el éxito de una

Organización que respeta en un grado 
máximo la decidida voluntad del país 
y que consiente la participación, se
guramente eficacísima, de su tradicio
nal práctica en la solución de nuevos 
problemas que adquieren por su inten
sidad tan significado carácter na
ción ai.

El Ministro de Obras públicas se ha 
abstenido de la aplicación del artícu
lo 241 de la ley de Aguas en cuanto 
reconoce su facultad de organizar por 
propia iniciativa ios Sindicatos cen
trales de regantes. Ha preferida que 
medie el deseo expreso de los intere
sados y que. se tradúzca en forma de 
solicitud, y aun entonces ha conver
tido su satisfacción en obra de Go
bierno. Consecuente con este criterio, 
se limita ahora a ofrecer medios para 
la constitución del organismo autóno
mo correspondiente a la cuenca del 
Júcar, pero liará uso de aquella facul
tad confirmada, en este Decreto, per
mitiendo la 'Organización de entidades 
análogas en los restantes ríos com
prendidos en el territorio que ha ve
nido constituyendo la que fué Divi
sión del Júcar y hoy es objeto de De
legación de Servicios hidráulicos, 
cuando así sea solicitado expresa y 
claramente.

Aun entonces habrá de ser respeta
da y sosten ida la independencia, en
tre las correspondientes cuencas y 
sus actuales o posibles intereses, los 
que encontrarán, sin embargo, en un 
órgano superior, la posibilidad de su
mar sus fuerzas en una obra común.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se organiza la Confe

deración Hidrográfica dél Júcar.
Este organismo estará integrado por 

las representaciones proporcionales de 
las actuales Comunidades de regantes, 
Corporaciones y entidades de todas cla
ses, Sociedades y particulares que se 
beneficien o puedan beneficiarse con 
el aprovechamiento de las aguas pú
blicas que discurren por la cuenca de 
dicho río, comprendiendo, todos sus 
afluentes. Servirán de limites al terri
torio comprendido, las divisorias su
perficiales de aguas. i

Artículo 2,̂  La Confederación Hi* 
drográfica del Júcar tendrá plena auto
nomía para regir y administrar por si 
los intereses que han de confiársele, 
así* como también para adquirir, po* 
seer y enajenar todo lo que pueda cons
tituir su propio patrimonio; para con
tratar, para; obligarse y para ejercitar 
ante los Tribunales de cualquier géne
ro, toda suerte de acción,, sin otras li
mitaciones que las señaladas en las le
yes generales de la República y las re

servadas por razones de la alta inspec
ción que sobre ella ha de ejercer el 
Estado, impuestas por este mismo De* 
creto o por su Reglamento.

Artículo 3.® La Confederación esta
rá regida por un Delegada del Gobier* 
m o  de la República, designado en Con* 
seje de Ministros a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas; por una 
Asamblea y por una Junta'de gobierno* 
La Confederación Hidrográfica del Jú
car tendrá su residencia oficial en Va* 
lencia.

Artículo 4.® El Delegado del Gobier* 
no en la Confederación será nombrado' 
libremente por aquél y actuará como' 
Presidente nato de la Asamblea y de? 
la Junta de gobierno, pudí-endo opo* 
ner su veto a todos los acuerdos do 
estos organismos, dando inmediata 
cuenta, en su caso, al Ministro dé Obras 
públicas, quien resolverá en definitiva*

Artículo 5.° La Asamblea estará for* 
mada por representantes de los usua
rios de todas clases y concesionarios 
de aguas públicas, de toda la cuenca y 
territorios adhendos qúé déine: el arA 
tíeülo í.°, en justa proporción con la; 
superficie regada o regable, con la po* 
tencia de los saltos ó con el consumo 
•de agua registrado, autorizado o con* 
cedido, y en forma tal, que no quede 
sin representación interés alguno de la 
cuenca. También formarán parte de la 
Asamblea representantes de las Cóma* 
ras oficiales agrícolas, de Comercio^ 
Industria y Navegación afectadas, dé 
las organizaciones de propietarios,; 
arrendatarios y obreros r légalment© 
constituidas e interesadas en la Con* 
federación; un Delegado del Ministe* 
rio de Hacienda, un Letrado asesor y¡ 
el Ingeniero Director de la Confede
ración.

El Reglamento que habrá de dietarsé 
establecerá las normas a que habrán' 
de sujetarse las designaciones de re
presentantes y de los funcionarios qué 
hayan de formar parte de la Asamblea*

Artículo 6.° Compete a la Asamblea 
la aprobación, a propuesta de la Junta’ 
de gobierno, de las Ordenanzas que ha* 
brán de regir los distintos servicios dé 
la Confederación; el estudio y propues
ta al Ministerio de Obras públicas dé 
las reformas legislativas y reglamen
tarias de carácter general, que puedan 
influir en los planes de aquél organis
mo, y la formalización en el último; 
mes del ejercicio económico del plan 
y presupuestos para el siguiente, sobré 
los cuales déberá recaer la aprobación' 
de la Administración pública central 
en ¡el plazo de treinta días.

- Artículo 7»* La Asamblea nombrar# 
de su seno a la Junta de GobiernOi di 
la que formarán parte con voz y votó* 
necesariamente, el Delegado del Miñis* 
ferio de Hacienda, el A sesor jurídico
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y  el-Ingeniero'-Director de la Confede
ración. ' • d •• I

Corresponderá a la Junta de Gobier
no la ejecución de las obras de los 
planes previamente aprobados y el 
cumplimiento de todos los servicios 
que en el mismo figuren. La Junta de 
Gobierno podrá nombrar los Comités 
¡técnicos y ejecutivos que estime nece
sarios para el mejor desempeño de su 
Junción.

Artículo 8,* De las decisiones de la 
Junta de Gobierno cabrá recurrir en 
alzada ante la Asamblea y de los 
acuerdos de ésta ante el Ministro de 
Obras públicas. Contra la resolución 
de este último podrá interponerse el 
irecurso- contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Supremo.
, Artículo .9.° El Ingeniero Director 
¡de la Confederación será el Jefe de 
todo cd personal técnico y propondrá 
el nombramiento y separación del mis
mo al Ministerio correspondiente cuan- 

; do dicho personal pertenezca, a los es
calafones oficiales, y en otro caso a la 
Junta-de-Gobierno.

Articuló 10. Serán funciones pecu
liares de la Gonfederación:

La formación de un plan de apro
vechamiento general coordinado y me
tódico de las aguas que discurren por 
el cauce de los ríos de la cuenca, res
petando en sus líneas básicas el que 
con carácter nacional sea formulado 
legalmente.

Ejecutar las obras del plan en el or
den que señale la Asamblea de usua
rios, una vez que sea aprobado por la 
Superioridad.

Prestar, de acuerdo con la Adminis
tración general del Estado, toda clase 
de servicios de obras públicas, agríco
las, forestales o cualquier otro que 
guarde relación con las finalidades 
perseguidas por la Confederación.

Resolver en primera instancia las 
competencias planteadas entre los Sin
dicatos de usuarios o concesionarios 
federados.

Informar ¡odas las solicitudes de con
cesión de aguas públicas de la cuenca, 
limitándose al punto concreto de su 
compatibilidad con las obras incluidas 
en los planes de la Confederación y  
señalando eii su caso las condiciones 
de esta compatibilidad.

Aplicar, por delegación de la Admi
nistración central, las. disposiciones vi
gentes sobre expropiación forzosa por 
utilidad pública cuando ello sea necesa
rio para la realización de los planes 

, debidamente aprobados.
Expropiar y subastar los terrenos re

gables y no regados por sus propieta
rios en la forma y condiciones que pu
diera hacerlo la Administración públi

ca, según las disposiciones legales en 
yigor.

Imponer un calxon de mejora de los 
aprovechamientos que la obtengan por 
obras de regularizaeión o modificación 
del régimen de las aguas.

Artículo 11. Para sufraga!’ los gas
tos de su propio funcionamiento, podrá 
la Confederación hacer derramas entre 
los federados, previa la oportuna apro
bación de la Asamblea de usuarios y la 
expresa conformidad del Ministro de 
t)bras públicas.

Artículo 12. Con destino a las obras 
incluidas en sus planes y  para 3a ex
plotación y administración de las mis
mas, dispondrá ía Confederación:

a) De una subvención anual del Es
tado, señalada en los presupuestos ge
nerales de la Nación.

b) Del producto de 1a. tarificación 
por transportes y flotación por los-cau
ces naturales y por los de ellos deriva
dos, mediante obras de carácter gene
ral que no tengan reservado este de
recho y por los nuevos.

c) Del producto de los bienes pro
pios de la Confederación y de las obras 
que explote directamente o por arrien
do, con los requisitos reglámeiit arios.

d) Del importe de las aportaciones 
exigióles a los interesados en obras en 
curso o pendientes, con/arreglo a las 
leyes que les sean aplicables.

e) Del canon de mejora que auto
rizado legalmente resulte en aplicación 
reglamentaria por beneficios a los usua
rios y concesionarios de aguas públi
cas, por regulación o aumento de cau
dales aprovechables.

f ) De la aportación de Diputacio
nes y Ayuntamientos en proporción a . 
la riqueza creada en beneficio común 
y  público, y a los servicios de este mis
mo carácter prestados.

• g) Del producto de los empréstitos 
que podrán contratar con la garantía 
de la plus valía de las tierras, según 
compromisos formalmente adquiridos 
por los propietarios o sus asociacio
nes, y del usufructo de los saltos de pie 
de presa, previa aprobación de la Su
perioridad, con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Artículo 13. Los gastos de recauda
ción formarán parte del presupuesto 
ordinario de la Gonfederación.

Artículo 14. La contabilidad de i a 
Confederación estará intervenida cons
tantemente por el Delegado del Minis
terio de Hacienda, y  serán después ele
vadas a la Superioridad para el cum
plimiento de todos los preceptos de la 
ley de Contabilidad.

Artículo 15. La Confederación de
penderá administrativamente de la Di
rección general de Obras Hidráulicas 
o del organismo que desempeñe en ca
da momento su actual función en rela

ción con las obras y syis complementos. 
Dichas obras y  los restantes trabajos 
podrá realizarlos por sí o contratarlos* 
según las disposiciones vigentes, sin ID 
¡nutación ~en la cuantía. Dependerá da 
las restantes Direcciones generales en 
los trabajos propios de su competen
cia, por mediación de la de Obras HR 
dráulicas o del órgano que le sustituya.

Artículo 16. Los servicios del per
sonal facultativo que pertenezca a los 
Escalafones de funcionarios del Esta
do afectos a la Confederación, se cori* 
sidcrará, para todos los efectos, como 
servicios prestados al Estado.

La Junta de gobierno, a propuesta 
del Ingeniero Director, podrá utilizar 
con carácter accidental los servicios y 
dictámenes de Ingenieros, especialistas 
y técnicos de cualquier índole ajenos 
a los servicios públicos.

Artículo 17. La Confederación po
drá crear Juntas locales, dependientes 
de la misma, por su propia iniciativa 
o a petición de las entidades interesa
das, en aquellas zonas que se encuen
tren en período actual o próximo de 
transformación, con motivo de la cons
trucción de grandes obras de aprove
chamiento hidráulico y para la ejecu
ción ele estas obras. ‘

El Reglamento especificará la forma 
de constitución y atribuciones de tales 
Juntas.

Artículo 18. Las facultades que en 
materia de aguas públicas no se asig
nan por este Decreto a la Confedera
ción Hidrográfica del Júear y cauces 
comprendidos en su territorio, se re
girán por las disposiciones vigentes de 
igual modo que en las restantes cuen
cas hidrográficas de España.

Artículo 19. Las atribuciones que 
se otorgan a la Confederación Hidro-  ̂
gráfica del Júcar, lo serán sin perjui
cio en caso alguno de la soberanía del 
Estado y de todo derecho adquirida 
y valedero.

Artículo 20. De la preparación de 
todo lo concerniente a la redacción 
del Reglamento y convocatoria de la 
Asamblea se encargará una Comisión 
formada por un representante elegido 
por los usuarios de la provincia da 
Cuenca, otro por la de Albacete, uno 
por cada una de las Comunidades de 
regantes correspondientes a acequias 
derivadas del Júcar en la provincia 
de Valencia, salvo la acequia real, que 
tendrá uno por cada una de sus dos 
secciones y otro la de lAntella; tres por 
los aprovechamientos hidroeléctricos, 
uno por cada uno de los tramos, alto, 
medio y bajo y otros tres para cu y o ; 
libre nombramiento se autoriza al Mi
nistro de Obras públicas.

Ejercerá la función de Presidente 
de lá Comisión el Delegado del Go- 
bienio en los ¿gryjciqs Hidráulico
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#el Jucar y las -de Secretario., con voz, 
fce.ro sin voto, el Letrado asesor que 
Itom-hre el Ministro a propuesta de la 
Comisión o, en su defecto, el empleado 
Administrativo de mayor categoría o - 
antigüedad de la actual Delegación, 

Artículo 21. En tanto no sea apro
bado el Reglamento, elegida la Asam
blea y nombrada la Junta de Gobier- 
lie, desempeñará sus funciones la Co-

Sisión constituida con arreglo a lo 
sin,esto -por el artículo anterior. 
Arüículo 22. Si la Confederación 

Sel Jilear entrase a formar parte da 
Vtro organismo de mayor amplitud de 
dicado a la ejecución y explotación 
de obras comunes con otras cuencas, 
conservará tedas sus facultades y or
ganización en cuanto se relacionen 
con las comprendidas en el territorio 
señalado en el artículo 1.°, rigiéndose 
para las comunes por las disposicio
nes que al efecto se dicten, para regu
lar la dependencia de los órganos de 
la Confederación, del organismo de 
conjunto y superior.

'Artículo 23. Las Comunidades de 
regantes conservarán los derechos y 
facultades que sus Ordenanzas les atri
buyen. o confieren con más todos sus 
usos y costumbres, sin otras limitacio
nes que las impuestas por la Consti- ■ 
tución del Estado, Código civil y de
más Leyes y disposiciones legítimas 
de aplicación general.

Artículo 24. Queda facultado el Mi
nistro de Obras públicas para autori
zar en análogos términos la formación 
de organismos semejantes en las cuen
cas restantes del territorio comprendi
do por la actual Delegación de Ser- v 
vicios Hidráulicos del Júcar, si meclia 
la petición correspondiente fundada 
r-n la conformidad de la mayoría de 
los usuarios estimada superficialmen
te. El funcionamiento de tales nuevos 
organismos será independiente, salvo 
m  lo autorizado para el bien general 
>or el artículo 22 de este Decrteo.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y 
tuatro.
JíICETO ALCALA-ZAMGEA Y TOREES 
Ifcl Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

DECRETOS 

A propuesta d i Ministro de Traba
j o, Sanidad y Previsión, y de confor
midad con el Consejo de Ministros,

/; Vengo en nombrar Delegado del Go
b ierno en la Comisión Inspectora del

Instituto de Crédito de' las Cajas .ge
nerales de Ahorro a D. Juan Cuenca y 
Burgos.

.Dado en Madrid a veintisiete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
m C E T O  AI X JALA-Z A M U R A  Y T O R E E S  
El Ministro -de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Jo s é  E s t a d e l l a  A rm ó.

A propuesta del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Ve en disponer que se publique 
el tentó refu di do del Reglamento in
terior del Consejo de Trabajo, apro
bado por Decreto de 11 de Enero de 
1932, con las modificaciones introdu
cidas por los Decretos de. 21 de No
viembre de 1933 y 3 de Febrero de 
1934, y otras disposiciones posterio
res a la .promulgación del citado Re
glamento.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NTCETO AL0ALA-3AM 0R A Y TORRES 
El Ministro de Trabr«jot Sanidad y Previsión, 

Jo.SS EsTADELLA Ap.NÓ,

REGLAMENTO INTERIOR DEL 'CON
SEJO DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO
DEL CONSEJO DE TRABAJO

Artículo 1.° El Consejo de Trabajo 
actuará como Cuerpo consultivo supe
rior del Gobierno., en materia de legis
lación social, sin otras reservas que la 
preeminencia del Consejo de Estado en 
los asuntos en que baya de ser oído 
este alto Cuerpo, y corno organismo 
especialmente encargado del estudio, 
proposición y difusión de las disposi
ciones legales referentes a los proble
mas económieosociales en su más alto 
sentido

Artículo 2.° El Consejo de Trabajo, 
como Cuerpo * consultivo superior del 
Ministerio, tendrá dos órdenes de fun
ciones, a saber: las del Consejó de Tra
bajo en pleno y las Ge la Comisión per
manente y Subcomisiones de la misma.

Artículo 3.° Como organismo admi
nistrativo, el Consejo de Trabajo ten
drá una Secretaría general y una Ase
soría general, independientes entre sí, 
relacionándose cada, uno de ellos in
mediatamente con el Presidente del 
Consejo y con la Comisión permanente.

CAPITULO II
DEL CONSEJO DE TRABAJO EN PLENO

Artículo 4.° El Consejo de Trabajo 
en pleno se cómpone:

a) De un Presidente, tres Vicepre
sidentes y seis Vocales, designados li
bremente por los Ministros.

b) De tres Vocales natos, que se
rán: el Subsecretario y el Director ge
neral del Ministerio de Trabajo y Pre
visión y el representante de España en 
la Oficina Internacional -del Trabajo.

c) De tres Vocales y sus respectivos 
suplentes, elegidos: uno, per los Sin
dicatos agrícolas y Cajas rurales de

" préstamo; otro, per los Pósitos de-pes
cadores, y otro, por las demás Coope
rativas y Mutualidades.

d:) De 24 representantes, elegidos 
por ias Asociaciones profesionales de 
patronos,

«.) De 24 representantes, elegidos 
por las Asociaciones profesionales obre
ras.

Cada una de las representación es pa
tronal y obrera elegirá seis suplentes 
para ..sustituir, ‘ en casos de ausencia o 
■enfermedad, a los Vocales propietarios 
de las- clases respectivas.

.Artículo 5 ün lieglamento. esp o. 1 al 
determinará las normas y el :proco?ái-. 
¡miento a que habrán de sujetarse las 
elecciones de los Vocales a que se •re
fieren los tres últimos apartados del 
articulo anterior.

Artículo 6o El cargo de Vocal elec
tivo del Consejo -durará .cuatro años.

Articulo 7.° El Pleno del Consejo de- 
Trabajo se reunirá dos veces ai año: 
una en el mes de Abril y otra en el Ge 
Octubre, para el examen y discusión 
de los anteproyectos o bases de -leyes, 
y demás asuntos que le sometan el Go
bierno o la Comisión permanente, así 
como también para acordar y dirigir 
mociones al Gobierno o encargar a la 
Comisión -el estudio fie los asuntos que 
considere oportuno. . %

En caso necesario, y por iniciativa 
fiel Gobierno o fie la mencionada Co
misión permanente, y previa autoriza
ción del Ministerio, podrá en cualquier: 
tiempo reunirse en sesión extraordina
ria.

CAPITULO III
DE LA COMISION PERMANENTE ' 

Sección  1.a—Su objeto y composición.
Artículo 8.° La Comisión permanen

te tiene por objeto cooperar con el Pre
sidente en las funciones encomendadas 
al Consejo de Trabajo y en las de ca
rácter informativo, consultivo y de pre
paración legislativa, siendo además el 
órgano de .administración y  de inspec
ción de los servicios del Consejo.

Artículo 9.° La Conüsin permanente 
estará constituida fiel siguiente modo:

a) El Presidente, que lo será el del 
Consejo de Trabajo, y los tres Presi
dentes del mismo.

b) Uno de los Vocales de libre de-* 
signaeión del Gobierno, que forman 
parte del Consejo en pleno, y  un su
plente, designados por los fie grupo.

c) Los tres Vocales natos fiel Con
sejo en pleno, con voz, pero sin voto.

d) Uno de los Vocales comprendí-* 
dos en el apartado e) del artículo 4.°, 
y un suplente, designados por los de 
su grupo,

e) Cinco Vocales patronos y cinco 
Vocales obreros y dos suplentes de ca
da grupo, elegidos por las respectivas 
representaciones en el Consejo.

Los Vocales .efectivos y suplentes de 
la Comisión permanente habrán de te
ner su residencia en Madrid.

Artículo 10. La Comisión  ̂ perma
nente se renovará cada dos años en la 
reunión píen aria que el Consejo há 
de celebrar en el mes de Abril, pu* 
áiendo ser reelegidos los Vocales a¡ 
quienes corresponda cesar y debiendo; 
continuar en sus cargos mientras no 
sean sustituidos. j

Artículo 11. La Comisión permá* 
nenie se reunirá ordinariamente ;do$ 
veces al mes, sin perjuicio de que ce
lebre sesiones extraordinarias cuandd
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fuere necesario, a juicio de la presi-, 
dencia o por acuerdo de la Comisión 
misma.

Las convocatorias se liarán por la 
Secretaría general, y en ellas se in 
cluirá la expresión del orden del día 
y  se acompañarán los antecedentes de 
los asuntos que hayan de ser tratados, 
¡cuando por su im portancia o por su 
complejidad así lo requieran.

La asistencia a las sesiones de la 
Comisión perm anente es obligatoria 
piara todos los Vocales, salvo casos 
justificados, que habrán de iser comu
nicados al Presidente,

Artículo 12, Cada Vocal de la Co
misión permanente podrá delegar en 
cualquiera de los Vocales de la mis- 
pía representación de clase en el Ple
no para que le sustituya en cauos con
cretos.
' Artículo 13, Para que la Comisión 
perm anente pueda ■ celebrar sesión y 
tom ar acuerdos, será necesaria la asis
tencia de ocho, cuando menos, de los 
Vocales que tienen voto en tila.
Sección 2.a — Funciones y compelen

cias.
Artículo 14. La Comisión perm a

nente desempeñará las funciones si
guientes :

a) P reparar y redactar, por in i
ciativa del Gobierno, los anteproyec
tos de ley, tanto aquellos en que haya 
de entender la Comisión, cuando así 
Jo disponga el Gobierno, como otros 
que* por disposición del mismo, ha
yan de pasar a estudio del Consejo*

b) . Proponer al Ministro que pa
sen al Consejo aquellos proyectos de 
Ley que así lo requieran por su im
portancia, a juicio de la Comisión,

c) Desarrollar las bases legislati
vas aprobadas por el Consejo.

d) Estudiar y tram itar las <mocio« 
nes, ya de propia iniciativa, ya las que 
el Consejo en pleno acuerde dirigir  al 
Ministro o a la Comisión,

e) Estudiar y tram itar todos aque
llos asuntos que el Gobierno le enco
miende y, especialmente, los informes 
que el mismo le pida.

f) Solicitar de las diversas depen
dencias de la Administración pública 
y, especialmente, del Ministerio de 
Trabajo, ios informes y colaboraciones 
personales que estime preciso para 
desempeñar su misión.

g) Inform ar al Ministerio sóbrelas 
propuestas que formule el Director 
general de Trabajo acerca de la con
firmación de los funcionarios de las 
Delegaciones, e Inspecciones de Traba
jo, conforme a lo previsto en el Re- 
glamneto correspondiente.

h) Proponer al Ministro el nom
bramiento, cese, excedencia y correc
ción de los Jefes de las dependencias 
técnicoadm inistrativas del Consejo.

i) Resolver respecto a los nombra
mientos* ceses, excedencias y correc
ciones de los demás funcionarios de 
las mismas dependencias, así como la 
concesión de un aumento de gratifica
ción por quinquenios de Servicios, 
tanto a los Jefes como a los otros fun
cionarios, en vista de las propuestas 
del Presidente, en cuanto a los prim e
ros, y de las formuladas por los Je
fes respecto a los segundos.

j) Disponer, cuando crea oportu
no, que los Vocales de la Comisión o 
funcionarios del Consejo realicen via
jes de inform ación y de estudio, ha

biendo de señalar en cada caso los 
emolumentos e indemnizaciones que 
los comisionados hayan de percibir 
con cargo a los fondos del Consejo, 
teniendo siempre en cuenta las dispo
siciones vigentes de4 carácter general 
sobre la materia.

k) Acudir a las informaciones de 
interés social no sometidas reglamén- 
-tariamente al Consejo en Pleno.

I) Enviar sus representantes, cuan
do así lo estime oportuno, a los Con
gresos y Conferencias relacionados 
con los asuntos sociales, así como pro
mover la reunión de esta clase de 
Asambleas, cuando lo considere con
veniente para la realización de los 
fines que le están encomendados.

II) Mantener con los elementos so
ciales extranjeros las relaciones que 
considere convenientes a los fines ¡del 
Consejo de Trabajo.

m) Mediar, cuando para ello sea 
requerida, y previa autorización del 
Gobierno, en los conflictos que sur
jan con motivo de las anormalidades 
de la vida del trabajo, en la forma que 
las disposiciones legales determinen y  
las circunstancias lo aconsejen.

n) Colaborar, con el Presidente, a 
la inspección de los Servicios; y

ó) Presentar anualmente al Conse
jó una Memoria en la que dará cuenta 
de los trabajos que se hayan realiza
do durante el año, tanto por la Co
misión y sus dependencias técnicoad- 
minisirativa's, como por el propio 
Consejo, Memoria que, una vez apro
bada por éste, será elevada al Gobier
no. Dicha Memoria estará redactada 
por los Jefes de las dependencias y so
m etida a la Comisión permanente den
tro del mes de Febrero de cada año. 
Aprobada por la Comisión, será repar
tida a los miembros del Consejo con 
la convocatoria de la reunión anual 
correspondiente al mes de Abril, en 
la que habrá de ser examinada y dis
cutida por el Consejo.

Artículo 15. Las propuestas de re
solución que formuladas por los di
versos Servicios administrativos del 
Ministerio, encargados de la aplica
ción de las leyes sociales, habrán de 
ser informadas por la Comisión per
manente.

Artículo 16. Los Vocales podrán 
pedir que queden sobre la Mesa, has
ta la próxima sesión, cualesquici a ex
pedientes o asuntos que figuran en el 
orden del día, y la Comisión accede
rá a ello, siempre que no acuerde de
clarar la urgencia del dictamen por 
las dos terceras partes de votos,

La Comisión también podrá acor
dar que se amplíen los datos -o las in 
formaciones sobre un asunto determi
nado, cuando entienda que así proce
de para la más acertada resolución.
Sección 3.a— De las Subcomisiones,

Artículo 17. Para facilitar la labor 
de la Comisión permanente, actuarán 
tantas Subcomisiones especiales como 
sean los servicios administrativos del 
Ministerio encargados de la tram ita
ción de los expedientes para la apli
cación de la legislación social.

En relación con el Servicio de Le
gislación y Normas de Trabajo, a más 
de la Subcomisión especial que en
tienda en los informes o dictámenes 
relativos a la legislación o reglamen
tación del trabajo en las industrias en 
general, podrán actuar otras Subcomi

siones especiales, a cada una de las^ 
cuales, por acuerdo de la Comisión i 
permanente, se asigne el examen de) 
los informes relativos a bases de ira*} 
bajo, acuerdo y fallos de los organis-*/ 
mos mixtos de determinados grupos" 
profesionales o industriales.

Artículo 18. Las Subcomisiones es* 
peciales, en relación con los Servicio^ 
del Ministerio, se constituirán del 
modo siguiente:

a) Un Presidente, que lo será el 
del Consejo de Trabajo, uno de su$ 
Vicepresidentes o uno de los Vocales, 
de libre designación del Gobierno.

b) De dos Vocales patronos y de 
dos Vocales obreros del Consejo, de« 
signados por las respectivas represen* 
taciones en la Comisión permanente* 
Uno, al menos, de cada clase habrá 
de ser Vocal de dicha Comisión. Los 
Vocales de estas representaciones po* ; 
drán delegar, en casos concretos, en 
otros del Consejo de la misma c lase ,1

c) El Subdirector general de Tra~; 
bajo, en las Subcomisiones correspon-! 
dientes a Servicios de la D irección ; 
general de Trabajo.

d) El Jefe del Servicio correspon* 
diente del Ministerio; y

e) El Asesor general o el Asesor 
técnico del Consejo.

Los tres últimos Vocales tendrán 
voz, pero no voto.

Artículo 19. A más de las Subco-; 
misiones indicadas en los artículos j 
anteriores, la Comisión perm anen te! 
podrá designar aquellas otras que co- ’ 
rrespondan a las funciones especiales ' 
que le están asignadas. Una de éstas 
será la Subcomisión de Régimen in--; 
terior y Contabilidad, constituida por, 
uno de los Vicepresidentes del Con
sejo, .por un Vocal patrono y otro 
obrero de la Comisión permanente, y 1 
el Secretario general, la que eniende-1 
rá en todos ios asuntos que afecten a l 1 
personal del Consejo y a la adminis
tración de fondos de éste,

(Artículo 20. Todos los informes y : 
mociones encomendados a la Comisión j 
permanente serán previamente exami- I 
nados por las Subcomisiones especia- i 
les correspondientes. j

Artículo 21. Los informes de Ia$ ¡ 
Subcomisiones, a que se refiere el ar* j 
tículo 17, podrán ser -elevados direc* f 
lamente al Ministro. Sin embargo, a j 
petición de cualquiera de los miera- j 
Bros de una Subcomisión, el asunto 
habrá de ser sometido a la Comisión 
permanente, o bien, si se tratare de ¡ 
informes sobre recursos contra acuer- ¡. 
dos y fallos de los Jurados mixtos de 
Trabajo, a una Comisión especial in-' 
legrada por los miembros de las di-1 
versas Subcomisiones que entiendan1 
en dichos recursos.

CAPITULO IV
D E L  P R E S I D E N T E

Artículo 2Q.' El Presidente del Con
sejo de Trabajo y de la Comisión per-; 
manente asumirá la representación y- 
dirección corporativa y económica del 
Consejo y tendrá las funciones si
guientes:

a) Convocar al Consejo -de Traba
jo y a la Comisión permanente, or* 
denar sus trabajos y presidir sus se
siones, ejecutar sus acuerdos y tram i
tar, on su caso, aquellos otros que ha
yan de ser elevados al Gobierno; s

b) D istribuir, ordenar e inspeccio* ’
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ánar los trabajos de las dependencias 
Jécnicoadministrativas del Consejo; 
i c) Solicitar del 'Gobierno' la coope
ración de las diferentes dependencias 

.de la Administración pública, siempre 
' que fueTa necesario para el desempe
ño de las funciones encomendadas al 
Consejo o a la Comisión permanente o 
Subcomisiones;

d) Intervenir en el nombramiento, 
ascensos, licencias, correcciones y se
paraciones de los funcionarios del 
.Consejo;
; e) Administrar los fondos del Con
cejo, ordenar los pagos y legalizar las 
cueu tas, y

( f) Las demás funciones que se le 
encomienden por las Leyes, Regla
mentos y demás disposiciones admi
nistrativas.
f Artículo 23. Para la ejecución de 
Has funciones que le incumben, el Pre
sidente tendrá inmediatamente a sus>

I órdenes al Secretario general, en quien 
| podrá delegar la firma de asuntos de 
mero trámite.

CAPITULO V
De p e n d e n c i a s  t é c n ic o a d m in i s t r a t iv a s  

Sección 1. ª - Disposiciones generales.
Artículo 24, Las dependencias téc- 

áicoadministrativás del Consejo de 
Trabajo a que se refiere el artículo 3 °, 
ie relacionarán inmediatamente con el 
Presidente del Consejo, con la Comí- 
lión permanente y Subcomisiones.

/ Artículo 25c L a  comunicación es
crita entre los Jefes de la Asesoría ge
neral y del Consultorio con el Presi
dente, se cursará por la Secretaría ge- 

Ineral.
1Sección 2.a— De la Secretaria general.

Artículo 26, La Secretaría general 
tendrá a su cargo las siguientes fun
ciones:

i a) Secretaría del Consejo y de la 
Comisión permanente, a saber: el ré- 

' gimerf electoral para la designación 
; de Vocales del Consejo, conforme al 
|Reglamento que se dictará oportuna- 
fineníe; el servicio de las sesiones y de 
Has actas a ellas correspondientes; Las 
| relaciones del Consejo con los demás 
pórganos del Ministerio y la Secretaría 
\de la Presidencia, que la llevará uno 
Ide los Oficiales de la Secretaría gene-

j b) Registro de entrada y salida de 
/a. documentación del Consejo y de la 
Comisión.
; Para este efecto se hará por ja Se
cretaría general la apertura de toda la 
[correspondencia oficial dirigida al 
¡Consejo o <a la Comisión, el registro 
Ide entrada de documentos y la distri
bución de los mismos a la Asesoría - 
general y a la propia Secretaria, así 

¡como también el registro de salida, 
cierre y expedición a su destino de 

Hoda la documentación procedente de 
ja s  indicadas dependencias, 
i e) Tramitación adm inistrativa de 
jo s  acuerdos del Consejo de Trabajo 
¿y de la Comisión permanente. Para 
H ste  efecto, la Secretaría comunicará 

los mencionados acuerdos a quien pro- 
leda para la ejecución y cumplimien
to de los mismos,
f d) Archivo de la documentación 
,áe ambos organismos y conservación 
ifiel procedente de la Secretaría gene-' 
Ifcl del Instituto de Reformas Sociales, 

j- ¡e) Expedición de las certificacio

nes con referencia a los documentos 
que ex istan .en  el archiyo de Ta Se
c re ta r ía .,’ .. y" i; á . •

f) Asuntos de personal, para lo 
cual la Secretaría llevará y tram itará 
toda la documentación referente a 
propuestas, nombramientos, ascensos, 
excedencias, etc., de ios funcionarios 
de las diversas dependencias del Con
sejo, así como las propuestas relati
vas a los funcionarios ele la Inspección 
del Trabajo, en Jas qíie ha de interve
nís la Comisión permanente,

g) El servicio ele administración, 
distribución y contabilidad de los 
fondos del Consejo.

h) La inspección de cuanto se re
fiere al régimen inferior, locales, insta
laciones, etc., para los servicios del 
Consejo.

i) La distribución de turnos del 
personal subalterno e inspección de 
los servicios propios del mismo, que 
para todos los efectos reglamentarios 
dependerá directamente de la Secre
taría general, b.

Artículo 27. La Secretaría general 
estará a cargo de un Secretario gene
ral, que íq será del Consejo de Tra
bajo en pleno, y de la Comisión per
m anen te ,-con . voz, .pero sin voto, y 

. tendrá a sus ordene ;3 inm ediatas a un 

.. Vicesecretario, que será segundo Jefe 
de, la Secretaria y le sustituirá en.-ca
sos de ausencia y .enfermedad.
Sección  o.a — De la Asesoría general.

Artículo 28. Corresponde aTa Ase
soría gehéral efeí Consejó de Trabajo:

a) Realizar Jos estudios e inform a
ciones que el propio Consejo o su Co
misión permanente estimen necesarios 
para el conocimiento de los asuntos 
de carácter social. Cuando las infor
maciones no puedan- ser hechas por la 
Asesoría directamente y con sus me
dies propios, lo manifestará al Presi
dente, para que éste requiera el con
curso de los organismos oficiales que 
en cada caso se consideren necesarios.

fc) P reparar los dictámenes, ponen
cias y anteproyectos relacionados con 
las materias en qué hayan de enten
der el Consejo o la Comisión perm a
nente. #

c) Preparar las .mociones y ante
proyectos que el Consejo o la Comi
sión acuérden elevar al Gobierno so
bre mateadas cuyo estudio se hubiese 
encomendado a la Asesoría.

d) Las publicaciones del Consejo1 
que no sean de la competencia espe
cial de otra dependencia..

Aríícülo 29. La Asesoría estará re
gida por uii Asesor general, y se di
vidirá en tantas Secaciones como Sub
comisiones que, én relación con los 
servicios del Ministerio1, hayan de ac
tuar. Ordinariamente, cada una de es
tas Secciones estará á cargo de un Ofi
cial, que asistirá a las sesiones de la 
Subcomisión Qdrréspondiente, para la 
exposición é ilustración de las Ponen
cias, y en cada Sección auxiliarán al 
Oficial los Auxiliarás que sean preci
sos.

A propuesta del Asesor general y 
por acuerdo de la  Comisión perm a
nente, podrá un mismo Oficial encar
garse del servicio dé más de una Sec
ción. . Ó

Artículo 30. Él Asesor general será 
el Jefe superior de la Aséspríá, y a sus 
órdenes inmediatas estarán fin Asesor 
técnico, segundo Jefe de la dependen

cia, quien le sustituirá en casos de, en
fermedad y ausencia, y.,dos Asesores 
adjuntos. ; ■ :

Artículo. 31. Corresponde al Asesor 
general informarse ante la Comisión 
permanente y ante el Consejo en Ple
no, pudiendo ser asistido, en c a d a  
caso, por el funcionario que más di
rectamente haya colaborado en el es
tudio de la cuestión sometida al in
forme. A ta] efecto, el Asesor general 
tendrá voz en las sesiones.

Artículo 32. E11 la Asesoríá general 
habrá un Consultorio jurídico que ten
drá las siguientes funciones:

a) El estudio comparado de la le
gislación y de la jurisprudencia na
cional y extranjera en Derecho social.

A este efecto, el Consultorio recoge
rá  y clasificará separadamente las dis
posiciones legislativas y fúndame nia
les y los fallos de los Tribunales Su
premos de España y de las principa
les naciones, con la conveniente y de
bida distinción por materias.

b) El examen y resolución de las 
consultas formuladas por patronos u 
obreros, aislada e individualmente, o 
por entidades colectivas, acerca del 
cumplimiento dé la legislación social 
y de las normas dictadas por organis
mos corpóraíivos; bien de las estable
cidas én pactos colectivos, de. Asocia
ciones profesionales o de' Empresas, 
con sus obreros v empleados entre sí. 
Estas consultas; serán gratuitas, '

Las consultas evacuadas sé anotarán 
en notas diarias, con indicación su
cinta de materia y caso, las cuáles ser
virán, a su vez, para la formación del 
cuadro estadístico.

c) Redactar los modelos para faci
litar las reclamaciones de los intere
sados ante el Tribunal Industrial.

el) El archivo especial del Consul
torio, clasificando con la debida sepa
ración las sentencias que remitan Juz
gados y. Tribunales, las notas diarias 
y los cuadros estadísticos de consulta,; 
los dictámenes escritos y los documen
tos que guarden relación con el Con
sejo de Trabajo, el Ministerio u otros 
Departamentos o Centros oficiales.

Artículo 33. Se entenderá por obre
ro, al efecto del derecho a la consul
ta, toda persona que preste un servi
cio por cuenta ajena, cualesquiera que 
sean la índole del servicio y la forma 
de la remuneración. Los conceptos de 
Asociaciones patronal y obrera serán 
los establecidos en los artículos 2,° y 
3.° del Decreto de 25 de Mayo de 1931.

Artículo 34. Las personas o entida
des residentes en Madrid habrán de 
hacer las consultas verbalmente, a las 
horas^ que para este efecto permanez
ca abierto el Consultorio jurídico. Las 
residentes fuera de Madrid deberán 
hacerlo por escrito.

CAPITULO VI
D E L  P E R S O N A L

Artículo 35. El personal técnicoad- 
ministrativo del Consejo de Trabajo 
percibirá sus haberes en concepto de 
gratificación, compatible con cuales
quiera otros sueldos y emolumentos del 
Estado, Provincia o Municipio,

Artículo 36. Las categorías y asig
naciones de entrada del p e r s o n a l  de la 
Secretaría general del Consejo,de Tra
bajo serán las- que a continuación se 
indican:
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Un Secretario general, con la grati
ficación de entrada de 12.000 pesetas.

Un Vicesecretario, con la de 9.000.
Oficiales primeros, con la de 6.000.
Oficiales, con la de 4.000.
Auxiliares, con la de 3.000.
Artículo 37. Las categorías y asig

naciones de entrada del personal de la 
Asesoría general serán las siguientes:

Un Asesor general, vcon la gratifica
ción de entrada de 12.000 pesetas.

Un Asesor técnico, con la de 9.000.
Dos Asesores adjuntos, con la de pe

setas 7.500 cada uno.
Oficiales primeros, con la de 6.040.
Oficiales, con ia de 4.000.
Auxiliares, con la de 3.000.
Artículo 38. El número de Oficiales 

y Auxiliares de cada una de.las depen
dencias será el que la Comisión per
manente acuerde, previo informe de la 
Subcomisión especial de Régimen inte
rior y Contabilidad y a propuesta de 
los Jefes respectivos, dentro ele los cré- 

. ditos que para -la dotación del perso
nal del Consejo figuren en los Presu
puestos generales del Estado.

Artículo 39. Los Jefes de las distin
tas dependencias del Consejo serán 
nombrados por el Ministro, a propues
ta de la Comisión permanente, Los de
más funcionarios lo serán por la Comi
sión, a propuesta de los Jefes de las 
respectivas dependencias y previo in
forme de la Subcomisión de Régimen 
interior y de Contabilidad.

Articulo 40. Criando se produzca una 
vacante de categoría, superior a la de 
Auxiliar, cuya provisión corresponda a 
la Comisión permanente, el Jefe de la 
dependencia lo comunicará por escrito 
al Presidente, informando: primero, so
bre la necesidad y urgencia de pro
veer el cargo, y segundo, sobre las 
funciones inherentes al mismo y las 
condiciones requeridas para desempe
ñarlo. El Presidente remitirá dicha co
municación a la Subcomisión de Ré
gimen interior y de Contabilidad, ̂  y, 
previo informe de ésta, la Comisión 
permanente decidirá y fijará en su caso 
el plazo, nunca inferior a diez días, 
para la presentación de solicitndés .

El acuerdo se comunicará por la Se
cretaria general a las dependencias del 
Consejo para el conocimiento del per
sonal del mismo.

Artículo 41. Finalizado el plazo para 
la presentación de solicitudes, el Jefe 
de la dependencia estudiará los méri
tos y las circunstancias alegados por 
los aspirantes y formulará su propues
ta razonada, a la que acompañarán las 
solicitudes y relaciones de méritos de 
todos, y una vez informada por la Sub
comisión de Régimen interior resolve
rá la Comisión permanente. ^

Si alguna circunstancia de interés no 
apareciese plenamente# probada y con
viniere determinar el grado de apti
tud o dominio sobre determinadas ma
terias, el Jefe de la dependencia podrá 
proponer a la Subcomisión de Régi
men interior que se invite a los candi
datos a realizar las demostraciones 
prácticas que procedan y en la forma 
que la misma Subcomisión determine.

Artículo 42. Cuando se trate de pla
cas de Auxiliares, la Subcomisión do 
Régimen interior y Contabilidad, a pro
puesta del Jefe de la dependencia, acor
dará en cada caso la forma en que el 

‘aspiranté haya de demostrar su apti
tud.

Artículo 43, Cualquiera que sea la

categoría de la plaza, los nombramien
tos habrán de recaer siempre en per
sona de reconocida competencia y aten
diendo sobre todo al mejor cumpli
miento de las necesidades del servicio.

Articulo 44. En igualdad de condi
ciones serán preferidos: primero, los 
funcionarios del Consejo que hayan 
acreditado méritos suficientes; segun
do, los que pertenecían al Instituto de 
Reformas Sociales ai tiempo de ser re
fundido y no fueron incorporados al 
personal* ̂ del Ministerio de Trabajo; 
tercero, ?bs funcionarios excedentes del 
Consejo y del propio Instituto.

En todo caso los méritos y condicio
nes para la preferencia y en definiti
va para el nombramiento serán libre
mente apreciados por la Comisión per
manente.

Artículo 45. Los nombramientos de 
funcionarios del Consejo se harán con 
carácter interino, pudiendo ser confir
mado pasado un año desde la fecha del 
nombramiento, siempre que el intere
sado hubiese demostrado en este tiem
po la eficacia dé sus servicios, previo 
informe del Jefe de la dependencia.

Artículo 46. La Comisión permanen
te, a propuesta del Presidente, si se 
tratare de los Jefes de las dependen
cias, o a propuesta de éstos, cuando 
se trate del resto del personal, y en 
todo caso, prévió informe de la Sub
comisión de Régimen interior, conce
derá un aumento dq  (gratificaciói^ .en 
concepto de premio de. constancia, a 
los funcionarios, cada cinco años de 
efectivos y buenos sérvicios, con suje
ción a la siguiente escala:

Al Secretario general, Asesor gene
ral, Vicesecretario y segundo Jefe de 
la Asesoría, 1.000 pesetas por quinque
nio, y para los (¿emás funcionarios, 500 
pesetas.

Artículo 47. Para obtener el premio 
de constancia será condición indispen
sable que los cinco años de buenos ser
vicios que dan derecho a él no hayan 
sido interrumpidos por la suspensión 
de empleo y sueldo o castigo alguno 
o por ía excedencia voluntaria, si tal 
condición hubiera sido impuesta por la 
Comisión permanente al concederla.

Artículo 48. Los quinquenios de ser
vicios, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo anterior, se comenzarán a 
contar desde la fecha en que cada fun
cionario empiece o haya empezado a 
disfrutar el haber correspondiente a ia 
asignación de entrada que señala a ca
da categoría, pero, en todo caso, sin 
perjuicio de la asignación superior que 
el funcionario venga disfrutando. Para 
los que se hallen en este último caso, 
los quinquenios sucesivos se comenza
rán a contar desde la fecha en que 
últimamente obtuvieron aumento de 
gratificación por el mismo concepto,

Artículo 49. A propuesta del Presi
dente y previo informe .de la Subco
misión de Régimen interior y Conta
bilidad, la Comisión permanente podrá 
conceder, por una sola vez, a un mis
mo funcionario, en atención a méritos 
o servicios extraordinarios que haya 
prestado, un aumento igual al seña
lado, según la respectiva categoría, por 
el artículo 46, pero indépendienteuieii- 
te de lo que por quinquenios de ser
vicios pueda corresponderle, sí bien 
será condición precisa que el funcio
nario lleve más dé diez años en el Ins
tituto dé Réforihás Sociales y en el 
Consejo de Trabajo*

Artículo 50f Ló¿5>̂
Consejo quedan obligados;*a.préste sus 
servicios con la debida asiduidad, des
pachando al día los asuntos de su in
cumbencia.

Artículo 51. Los funcionarios del 
Consejo tienen derecho:

Primero. A disfrutar, todos los años, 
de una vacación de un jnes, siempre 
que no queden desatendidos los servi
cios. El Secretario general y el Asesor 
general, de acuerdo con el Presidente, 
concederán la vacación, señalando la 
fecha en que cada funcionario pueda 
comenzar a utilizarla y procurando 
siempre que el servicio no sufra me
noscabo.

Segundo. A solicitar dispensa de 
asistencia por enfermedad, previa la 
necesaria justificación. Esta dispensa stí 
entenderá, a lo sumo, por un mes, pu
diendo prorrogarse por otro; pero pa
sado este tiempo, la concesión de nue
vas prórrogas queda reservada a la 
Comisión permanente, que acordará en 
cada caso lo que estime conveniente.

Tercero. A solicitar, para asuntos 
particulares, licencias de uno a tres me
ses, siempre que por ello no se per
turbe el servicio. El funcionario que 
obtenga licencia de esta clase devenga
rá sus haberes durante,.,el primer mes, 
pero no en los siguientes,v ;

Cuarto. A solicitar la excedencia én 
el servicio activo, sin limitación de 
tiempo. Los excedentes no. disfrutarán 
haber alguno.

Artículo 52. Para disfrutar del de
recho de excedencia será condición pre
cisa que el funcionario que la.solicite 
lleve más de dos años prestando sus 
servicios en el Consejo. La concesión 
de excedencia no es obligatoria, sino 
discrecional, y la otorgará la Comisión 
permanente a propuesta del Presidente, 
del Secretario general o del Asesor ge
neral, previo informe de la Subcomi
sión de Régimen interior.

Artículo 53. Los funcionarios exce¿ 
den tes, después de transcurrido un año 
de excedencia, podrán solicitar el rein
greso, y tendrán derecho a ocupar la 
primera vacante análoga que ocurra 
en su categoría, conforme a la prela- 
ción establecida en el artículo 44. La 
analogía será apreciada por la Comi
sión permanente, previo informe del 
Presidente, del Secretario o del Ase
sor general, según los casos, y de la 
Subcomisión de Régimen interior.

Artículo 54. Los funcionarios de! 
Consejo que fueren designados para 
los cargos de Ministro, Subsecretario, 
Director general, Gobernador o cual
quier otro de nombramiento del Go
bierno, quemo tengan carácter de in
amovibles y lleve aparejada la incom
patibilidad con la asistencia al servicio 
del Consejo, quedarán en situación de 
excedencia forzosa, sin remuneración, 
durante todo el tiempo que se hallen 
ocupando dichos cargos, pero sin pro
ducir vacante, y conservando el dere
cho a ocupar la misma plaza qúe de
jaran en el Consejo al obtener aqué
llos. Si, transcurrido un mes después 
de que cesaren en tales cargos, no ta
tuaren posesión de la plaza,, se consi
derará al interesado, en situación de 
excedencia voluntaria, a la que se re 
fiere el articulo an terio r

Artículo 55. Lo$ fiuxeiQuarios del 
Con&e|o podráti, ser ^ r^g M o ^ó p o r la 
Comisión permanentéVpp¿, Jas faltas no 
justificadas que cometan en el ejercicio



2022  28 Junio 1934 Gacela de Madrid.—Núm. 179

<ie sus cargos-, ya por m pm%ú- asidui-- 
dad en la asistencia a ía oficina, ya por 
BegMgeBcia en -el despacho de los- asa-u
tos; abandono de destino & falta con
tra Isa disciplina. Las correcciones, pre
vio expediente instruí do con arreglo a 
le dispuesto en el artículo* siguiente y 
«son au d ien ta  del interesado, consisti
rán en apercibimiento-, suspensión de 
empleo y sueldo y. separación del- serví- 
ekí- 0 cesantía, según la gravedad de -la 
falta, que será apreciada por Ir Comi- 
‘sión, previo informe de la Subci>ni«ióa 
de' Régimen interior y Coníabihdad.

Artículo 56., El expediente se ♦or
nará con sujeción a las siguiente» re* 
¿las:

Primera. El Jefe de la dependencia 
a que- pertenezca el inculpado dará 
cuerda. a lo Comisión permanente de 
la& faltas que se imputen, y la Gbmi- 
.sién,, ea visia de ello, ordenará la for
mación del expediente, designando -el 
Instructor y Se :retari-o. El Instructor - 
Mbrá de ser m tuncionario de catego
ría superior a la del acusado.

Segunda. 'Se iniciará el expediente 
con un pliego de cargos formulado por 
©i Instme-tór, del que se dará, traslada 
al interesado, por término 4e quince, 
día®,, para epe conteste aduciendo sus 
descargos; en otro plazo igual se re
cibirán y i c un ar al expediente las 
pruebas y <l°u *•«. o ¿íes que sean no.’ 
ces-arla-s, y n « quince días- ■ que si
gan a este pía/ >, « 1 Instructor formu
lará la propuesta de correctivo, que 
elevará al. Jefe de la dependencia res
pectiva, quien, a su vez, dará conoci- 
MeiMo -a la Comisión, para que ésta 
adopte la FCs*olnc?ón que estime perti- 

. nente.
Si se tratare del Secretario general 

m del Asesor .general, actuará como 
- Instructor mi Vocal del Consejo* y sa 

propuesta pasará directamente. a ía Co
mí sión.

CAPITULO VII
d e l  p r o c e d i m ie n t o - a d m i n is t r a t i v o

Artículo 57. Los Jefes prepararán el 
despacho de los asuntos que Ies corres
pondan, distribuyendo la labor entre 
el persona! a sus órdenes, y  elevando 
a  la Comisión el infórme o nota en que 
consten con toda claridad los antece
dentes del asunto y la propuesta del 
dictamen o resolución.

Artículo 58. Los asuntos de las de
pendencias del Consejo se clasificarán 
genéricamente en la siguiente .forma: 

IA De trámite.
" 2 /  De informe.

%? De preparación y elaboraron. 
Artículo 59. Los asuntos de trámite 

tendrán curso inmediato, procurándose 
que en el mismo día de entrada pasen 
* la dependencia que correspondan, y 
sí en algún caso existe impedimento 
para proceder de esta manera, se hará 
constar ju s tí fte adamen te.

Articulo’ 69. En los asuntos de in
forme se invertirá el tiempo absoluta
mente preciso para diligenciar todos 
los pormenores que el asunto requiera, 
áacicr fióse constar en cada informe las 
fechar n que fue pedido, tramitado y 
tetfimado. Eí Asesor general, por-con- 
duóto cíe la Secretaría, dará noticia al 
Presidente de los asuntos que están en 
disposición de ser vistos por Ja Comi
sión permanente.

Artículo 67. En los asuntes de pre
paración y elaboración que se m i eren 
ft Tas investigaciones, informaciones y 

. jaiblioaeiones que ha de hacer el Con

sejo, le. tóeo- exiglble es la constancia, 
en o! trabajo,, acomodándose cada asun- 

' lo* m  lo fue respecta al tiempo- de eje-. 
eueíó-Bv a las normas que en los casos 
particulares se señalen»

Artículo 82.. Las dependencias. del 
Consejo utilizarán siempre' lo-s proce
dimientos más expeditivos,, siendo re
gla,, en los asuntos de trámite, eí de
creto- ir* aripnafi y prefiriéndose- la mi
nuta riibrmaJa a toda otra forma de 
expediente.

Arfieuio 63. Cada _ dependencia del 
Consejo llevará, un índice alano del 
tepache- de los asuntos, y con tales 
índices se formará unensualmeiite la 
estadística de la documentación cursa
da, con los pormenores de detalle' que 
se juzguen necesarios.

AvficuJo- Cada una ie dichas de
pendencias tendrá, ordenada su. doca- 
Mentación1 ele manera que en cualquier 
momeido- pueda compulsarse- lo que se 
desee, y a este fin, queda a cargo de 
las J e te  la adopción del* plan orde
nativo qne conceptúen de mayor efi
cacia.

Artículo 65-, Para definir el proce- 
dimkriJo - según la naturaleza de los 
asuntos, se dividirán éstos én dos. ca
tegorías:

Piimicra. Asuntos corporativos-.
Segunda, Asuntos especiales.
Articulo 66, Se considerará corpo

rativos todos los asuntos que exijan 
dictamen del Consejo pleno, de la Co
misión permanente- o de las Subcomi
siones, y en tai caso* los dependencias 
administrativas se limitarán a trami
tar el acuerdo y facilitar lo que i as 
Corporaciones les pida.

Artículo 67. Se consideran especia* 
les los asuntos propios de cada una de. 
las dependencias del Consejo, que en 
este caso tendrán la iniciativa para 
pr&pomer las resoluciones que hayan 
de tomarse y para que se resuelvan con 
expedición todos los asuntos en curso.

Artículo m< Eí Secretario general y 
el .Asesor general despacharán con el 
Presidente los días- que éste señalare.

Artículo 69. Cuando el Presidente lo 
juzgue oportuno podrá promover r,e~ 
uniones de los Jefes de las dependen
cias, y especialmente para concordar 
los trabajos de las mismas.

Artículo 70. El Presidente señalará 
las horas de oficina y extraordinarias.

• CAPITULO Vííí
REGIMEN ECONOMICO

Artículo 71. Conforme a lo dispues
to en el artículo 47 del Decreto de 3 
de Noviembre de 1931, sê  consignará 
en el presupuesto de! Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, ía can
tidad que sé considere necesaria para 
las diversas atenciones del Consejo de 
Trabajo, y dichas consignaciones serán 
administradas di reciamente por la Co
misión permanente del Consejo.

Artículo 72. Todos los Vocales del 
Consejo en pleno, Comisión permanen
te y Subcomisiones, percibirán 25 pe
setas en concepto de asistencia por ca
da sesión a que concurran.

Los Vocales epe no tengan su resi
dencia habitual en¡ Madrid tendrán, 
además, derecho, con motivo de sus 
asistencias a las sesiones del Pleno, a 
los gastos de viaje con billete de pri
mera clase* y a la dieta de 3§ pesetas, 
conforme a lo previsto en el Regla
mento de 18 de Junio de 1924, sobre 
percibo de tales haberes, ñero sin aue

ni& respecto-- de- ios devengos compren*. 
éiáo$ e» dü presente artículo, la limh 
laeíóu establecida en el párrafo- sexto; 
del artículo 24 del citado Reglamento*

Artículo 7'3. A los efectos estable* 
eMo-s en eí artículo 71, corresponderá 
a 1 m Comisión permanente':

Primero. -Acordar la petición. qu$ 
haya ée formularse al Gobierno, refe* 
renfe & t e  créditos que deban ser con* 
•signado® en el presupuesto del Minis* 
imm  para Jos gastos del Consejo de 
Trabajo. b
* Segunéo. La distribución ’ de los?’ 
créditos consignados para cada ejer
cicio -económico entre los diversos? 
servicios y atenciones del Consejo.

Tercero. La inspección, en todo; 
momentío,, de la aplicación dada a las? 
castidades destinadas- a cada -servicio*

Cuarto.. El examen y aprobación; 
efe las- mentas de liquidación ai tér* 
mino de cada ejercicio-/

.Artículo 74. La elaboración de los; 
dictámenes de orden económico sobre! 
los cuales haya de resolver la Comí* 
sión permanente, se realizará por la 
Subcomisión especial de .Régimen in* 
lerior y Contabilidad, asistida, para 
tales efectos, por eí Contador habili* 
tado dei Consejo, que será designado; 
por la Comisión permanente entre los 
funcionarios de la Secretaría general**

Artículo 75. Con la conveniente 
anticipación, los Jefes de las depen
dencias técTilcoadraínistrativas d e-Ji 
Consejo y él Contador-Habilitado re* 
dacíarán y someterán a la Subco-mi*' 
sión de Régimen interior y Contabi* 
m s á  un presupuesto detallado de los¡ 
gastos indispensables para atender* 
cta-an-te el ejercicio económico veni* 
dero, a los diversos servicios del Con* 
se jo- y una Memoria justificativa, en; 
M que se determinarán las necesida
des a que respondan los gastos que seí 
presupongan por cada concepto. Lá 
Subcomisión especial examinará eí 
proyecto, para lo que podrá pedir a 
los ponentes cuantos, datos y aclara* 
clones- estime necesarios, y en vistá 
de ello formulará el proyecto definí* 
tivo, que someterá a la Comisión per* 
man ente* Aprobado que sea por ésta* 
servirá de base a la'petición de eré* 
ditos que se haga al Ministerio, ía cual 
irá acompañada de una Memoria jus
tificativa, que será el resumen de las 
consideraciones en que ía petición se 
fiiad&C

lyiíerfio 76. Guarido s-e promulguen 
nuevos presupuestos- del Estado, la 
Siibc0misión de Contabilidad, oyendo! 
al Secretario general y al A seso r ge* 
neral, formulará una propuesta de dis* 
tribución de los créditos consignados! 
en aquéllos para los gastos del Conse* 
jo de Trabajo, y la Comisión perma* 
líente, en el plazo más breve posible,; 
resolverá dicha propuesta.

Artículo 77. A h  terminación de ¡ 
cada ejercicio económico, y dentro de 
los de ios treinta días siguientes, la! 
Subcomisión de Régimen interior y¿ 
CoutaMIMad examinará las cuentas de! 
liquidación del presupuesto finado  ̂
formuladas por la Contaduría y émiti* 
rá dictamen, para someterlo a la Co* 
misión permanente.

Una vez examinado y aprobado poí 
ésta, será elevado '-al* Ministerio, en! 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 47 éeí Decreto de Bi dé No*

viem bre 4e. 1931. - I
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las Delegaciones provinciales y lo
cales del Consejo de Trabajo, presi
didas las primeras por los Delegados 
provinciales de Trabajo, a medida que 
se vayan cubriendo estos cargos, y 
mientras tanto, por los Gobernadores 
civiles, como e n 'la actualidad, conti
nuarán funcionando con las facultades 
y atribuciones que íes están asignadas 
por el Reglamento de 10 d-e Junio 
de 1930, pero limitadas a aquellos ofi
cios y • profesiones que, dentro de la . 
respectiva demarcación, no hayan 
sido sometidos a la jurisdicción de io s , 
organismos paritarios- o Jurados mix- 

. ios profesionales correspondientes. 
Actuarán además como organismos 
auxiliares de la Dirección general de 
Trabajo para la implantación del ser
vicio de Oficinas de Colocación, mien
tras tan lo no se constituyen, las Co
misiones inspectoras de dichas Ofici- 

: ñas, a que se refiere la Ley de 27 de 
Noviembre de 1921.

Madrid, 27 de Junlo .de 193-L—  
Aprobado por S .. fifi— José Esíadella 
A r n ó .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones,
Vengo en promover al empleo de fun

cionario técnico del Cuerpo de Telé
grafos. con sueldo anual de 15.600 pe
setas, en la vacante producida por ju
bilación de D. Flavio Manuel Dodero 
y Martín, que la desempeñaba, a don 
Rafael Iturriaga. y Gascón, que ocupa 
el número 1 en la escala de funciona
rios técnicos, con 12.000 pesetas, y 
•reúne las condiciones reglamentarias 
exigidas para el ascenso. ) •

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
José Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Comuni
caciones,

Vengo en promover al empleo de fun
cionario técnico del Cuerpo de Telégra
fos, con sueldo anual de 11.000 pesetas, 
en la vacante producida por jubilación 
de D. Rodolfo Pérez y Peñalver, que la 
desempeñaba, a D. Angel Cases y Gon
zález, que ocupa el número 1 en la es
cala de funcionarios técnicos con 10.000 
pesetas y reúne condiciones reglamen
tarias para el ascenso#

Dado en Madrid a veintiséis de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.

KIGETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
José M a ría  Cid Ruiz Z o r r i l l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones y accediendo a lo solicitado 
por el funcionario técnico del Cuerpo 
de Telégrafos, con sueldo anual de 
12.000 pesetas, en situación de super
numerario, D. Francisco Cabrera y Po
zuelo,

Vengo en conceder a dicho funcio
nario su reingreso en el servicio ac
tivo del Cuerpo, en la vacante produ
cida por ascenso de D. Rafael Iturriaga 
y Gascón.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIC ETC ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
José  Ma r ía  Cid R uiz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, como recompensa a los di
latados servicios prestados en el Cupr- 
po a que pertenecía,

Vengo en conceder honores de Jefe 
superior de Administración civil al 
funcionario • fiel- Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 12.060 pe
setas, en situación de jubilado, D. An

tonio Colora Matheu, libres de gastos 
y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la Base 
cuarta, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867, y en 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley reguladora, texto refundido de 
2 de Se"Femare de 1922.

Dado ei T idrid a dieciséis de Mayo 
de mil i c cutos treinta y- cuatro. 
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
Josá Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a *

MINISTERIO  DE AGRICULTURA

ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

el 24 de los corrientes por el Presi
dente de la Asociación de Propitarios 
rurales, Agricultores y Ganaderos del 
partido de Plasencia (Cáceres), y 

Teniendo en cuenta que los casos 
en que se acredite la existencia de 

campesinos que cultivan o explotan tie
rras, perteneciendo su posesión jurí
dica a personas diférentes, a que se 
refiere la instancia relacionada, si no 
se hallan comprendidos en el Decreto 
sobre intensificación de cultivos de 1.° 
de Noviembre de 1932, y disposiciones 
complementarias, o en los artículos 1.° 
y 2.° jde la Ley de 11 de Febrero de 
1934. son totalmente ajenos a la com
petencia del Ministerio de Agricultura 
y a la del Instituto de Reforma Agra
ria, quedando reducidos a relaciones 
entre particulares de la competencia

exclusiva de los Tribunales de Justi
cia y, en su caso, de los Jurados mix
tos de la Propiedad rústica, a tenoi 
de lo dispuesto en el artículo 80 y con
cordantes de la Ley de 27 de Novienn 
bre de 1931,

Este Ministerio se h-f servido dispo-, 
ner, con carácter general, que, tanto 
el Departamento de Agricultura corno 
el Instituto de Reforma Agraria, care
cen de competencia para conocer de 
los casos en que i'esulte.la existencia 
de campesinos que cultivan o explo
tan tierras perteneciendo su posesiór, 
jurídica a personas diferentes, sino s* 
demuestra hallarse comprendidos en 
el Decreto sobre intensificación de cuh 
tivos de 1.° de Noviembre de 1932 y 
disposiciones complementarias, o en 
los artículos 1.° y 2.° de la Ley de .11 
de Febrero de 1934, sobre análoga ma
teria, debiendo ser reputados, tales ca« 
sos, como relaciones entre particula
res y, por tanto, de la exclusiva com
petencia de los Tribunales de Justicia,, 
y, en su caso, de los Jurados mixioí 
de. la Propiedad rústica, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo &0 de 1$ 
ley de Jurados 'mixtos de 27 de No
viembre de 1931. *

Madrid, 26 de Junio de 1934.
CIRILO DEL RIO 

Señores Subsecretario de Agricultura 
y Director general del Instituto de 
Reforma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico
docente> de carácter particular, la 
Fundación instituida en Montoro, 
Ayuntamiento ¡de ídem, provincia de 
Córdoba, por doña Leonor Benítez 
Romero, denominada “Colegio de 
Nuestra Señora del Carinen”,

Esta Dirección general lia dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato al 
de la publicación ¡del presente edicto 
en la Gaceta  de Madrid , plazo duran-1 
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico,docentes del 
expresado Ministerio, dé nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid; 27 de Junio de 1934. —  El 
Director general, Victoriano Lucas.
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( Con el fin de resolver consultas lie- 
Jadas a este  ̂Miriteterio y  de confor-* 
¡nidad con lo dispuesto en el articu
lo 4.° adicional del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931* quedan rectifica
dos los números 1.° y 2.° de la Or
den de la Dirección general de Pri- 
fiiera enseñanza, fecha 7 -de. Junio úlíi- 
)no, en la forma siguiente:

1.° Tener realizados los estudios 
del Bachillerato o los de Maestro de 
Primera enseñanza, o tener aprobados ■ 
Jn la Escuela Normal los tres cursos 
de Cultura general, a tenor de lo que 
dispone el artículo 4.° adicional del 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931,

2.° Haber cumplido dieciséis años 
:de edad antes de la terminación del 
Jfiazo de la convocatoria.

Madrid, 26 de Junio de 1934.—-El 
Director general, Victoriano Lucas.

MUSEO PEDAGOGICO NACIONAL
C ONCURSO-OPOSICION PARA PROVEER TRES 

PLAZAS DE JEFES DE SECCION DE DICHO 
CENTRO

\ Relación 'de los señores que, por ha» 
\e v  presentado dentro del plazo fijado 

d s  documentos exigidos en la  con
vocatoria, pueden- tomar parte en este 
Wciirso-oposición,
Sección A) material de enseñanza.
D. Lorenzo Gascón Portero.
D. Eufrasio Alcázar Anguila.
Doña Narcisa Gárate Ugarteburu,
D. Mariano Sáez Morilla.
D. José Martínez Linares,
Doña Regina Lago García.
Doña Mariana Arrieta Ramiro.
D. Ubaldo Ruiz Tablado,
Doña Carmen García Arroyo,

Sección B) Didáctica.
’3). Severiano Resa Pascual .
D, Vicente Valls y Anglés.
Doña María de los Dolores Gonzá- 

Blanco,

Sección C) Instituciones complemen
tarias,

D. Julián Caparros Morata. ^
Doña María de la Concepción Alfa- 

jfa López.
D. Juan Comas Canjps.
D. Rodolfo Llopis Ferráudiz.
Doña Rosa García Tapia.
D. Rodolfo Tomás Sarnper,

, El Tribunal anunciará con la aíitl- 
£ipación convéniente quiénes de estos 
señores pueden pasar .por su aproba
ción en el concurso a efectuar los 
(Ejercicios, de oposición.

Madrid, 26 ele Junio de 1934.—El 
Secretario del Tribunal, Luis Gutié
rrez del Arroyo.—V.0 B.°, el Presiden
te, Dionisio Correas.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el '-expediente instruido con mo- 
|ivo de una instancia de D. Pedro Ve

ga, D. Sebastián Aguirre y D. Juan 
Francisco San Emeterio, en la que so
licitan autorización para sanear unos 
terrenos marismosos situados en las 
inmediaciones de la ría de La Venera, 
sitios denominados “Soperio” y ‘"Fuen
te de la Maza”, del término municipal 
de Bareyo, así como del proyecto que 
se acompaña:

Resultando que una vez hecha la de
claración de marisma que prescribe la 
vigente ley de Puertos, se ha tramita
do el expediente reglamentariamente, 
habiéndose presentado dos oposiciones, 
una suscrita por -D. Ars-enio Pellón y 
otros vecinos de Bereyo, y otra por don 
Rafael Girón, como propietarios de 
una finca que estimaba afectada por la 
concesión solicitada:

Resultando que hecha la confronta
ción por la Jefatura del digno cargo 
de V. 8., se comprobó, con la aquies
cencia del peticionario, la pertinencia 
de la primera reclarriáción, así como la 
falta de relación de la finca del Sr. Gi
rón con los terrenos que se pretende 
sanear.

Considerando que una vez atendida 
la reclamación de los vecinos de Bare- 
yo, desglosando al efecto de la conce- 
sinó que se otorgue los terrenos a que 
se refiere, no puede haber inconvenien
te en acceder a lo solicitado, ya que 
con las olmas proyectadas se ha de in 
crementar el patrimonio nacional, pro
duciendo además beneficios indudables 
a los modestos-peticionarios, que han 
de hacer las Obras y cultivar los terre
nos que se logre sanear. directamente:

Considerando que por obtenerse be
neficios indudables del aprovechamien
to de los terrenos, debe ser con arre
glo a las disposiciones vigentes la con
cesión onerosa, y que, por lauto, co
rresponde que la Jefatura de su cargo, 
en el momento de la recepción de las 
obras, proponga el canon anual que 
han de satisfacer los concesionarios.

Vistos los informes favorables de los 
organismos que han debido intervenir 
en .el expediente, y cié conformidad con 
ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Pedro Vega, 
D. Sebastián Aguirre y D, Juan Fran
cisco San Emeterio para cerrar y sa
near unos terrenos marismosos, situa
dos en los lugares denominados “So- 
perio” y “Fuente dé la Maza”, en el 
término municipal de Bareyo, y lin
dando con la ría dé La Venera, cuyas 
obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto que ha servido de base al 
expediente de concesión, y que está 
firmado en 31 de Agosto de 1933 por 
el Ingeniero., de Caminos Gonzalo 
Gómez Sáiz.

2.a Del proyecto presentado y en la 
marisma denominada “Soperio”, se 
segregará el trozo de una extensión 
superficial de 1,80 hectáreas, que por 
no ser terrenos bañados por las aguas 
del mar no es marisma y no puede ser 
objeto de esta concesión y que se de
limitó en la confrontación por esa Je
fatura.

3.a Las superficies saneadas se dedi
carán exclusivamente al cultivo. Para 
poderlas dedicar a otros usos se nece
sitará la correspondiente autorización.

4 / Las obras de cerramiento debe
rán comenzarse dentro de un plazo má
ximo üg seis meses, a partir de la fecha 
de la concesión, y antes de empezar les 
obras deberá el concesionario coimrnF 
cario a esa Jefatura para que se pro
ceda ai replanteo y deslindes de las ma
rismas solicitadas, de cuyo resultado se 
extenderá acta, y se-levantará el plano 
correspondiente, documentos que se so
meterán a la aprobación competente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
depositará el concesionario como fian
za definitiva, en la Caja Central de De
pósitos o en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad necesaria para que el 
total depositado ascienda al 5 por 100 
dei presupuesto de las obras, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las mismas, de
biendo cumplirse, tanto al consignarla 
como al retirarla, lo preceptuado en el 
Reglamento dél impuesto de Derechos 
•reales. Asimismo esta concesión será re
integrada con arreglo a lo que dispone 
la vigente ley del Timbre antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

8.a Las marismas cuya concesión se 
autoriza deberán quedar cerradas y sa
neadas en el plazo de dos años, a partir 
de la fecha de la concesión, Una vez 
ejecutadas las obras y previo aviso del 
concesionario,, el Ingeniero Jefe o In
genieros en quien delegue procederá a 
reconocerlas, y si las obras se han eje- 
cu lado con arreglo a la concesión se 
hará así constar en acta, que se some
terá a la aprobación.correspondiente.

7.a Los concesionarios quedan obli
gados a conservar las obras de cerra
miento en buen estado y , a mantener 
constantemente saneado el terreno que 
por esta autorización se les otorga/

8.a Les terrenos objeto de esta con
cesión quedan sometidos a -las'servi
dumbres de salvamento y vigilancia 
del litoral que establece 3a vigente ley 
de Puertos.

9.a Los concesionarios quedan obli
gados al cumplimiento de todas las 
disposiciones vigentes, al contrato de 
trabajo, retiro obrero y cuantas dis
posiciones se dicten en lo sucesivo 
con igual carácter.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y el incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
o de las disposiciones legales que co-n 
la concesión se relacionan, dará a la 
Administración derecho a declarar ca
ducada la concesión, con arreglo á lo 
dispuesto en lavLey general de Obras 
públicas.

11. Esa Jefatura propondrá, al ha
cer la” recepción de las obras, el canon 
anual que por metro cuadrado de su
perficie hayan de abonar los conce
sionarios, de acuerdo con los acorda
dos para otras concesiones análogas.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr9 Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Madrid, 21 de Junio de 1 9 3 4 , - El 
Director, general, Tíelguera.
Señor Ingeniero Jefe de "Obras públi

cas de da provincia de Santander*


